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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él Rey y  la R eina  Regente(Q, B . G. 
y su Augusta R ea l Familia continúan en est;
Corte' sí si novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS 
De acuerdo coa el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Attgusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
’> Reina' Regente del Reino, • ,!t

Vengo en nombrar Gobernador civil déla  provin
cia de Zaragoza á D. Nicasiq de Montes y, Sierra, que 

i desempeña el mismo cargo en la de Badajoz.
Da lo en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 

.ochocientos ochenta y 'seis.
MARÍA .CRISTINA

' .E l Presidente del Consejo do Ministros,

'^Prákede^ Mateo Sagasta.
:*— ~

De acuerdó coa el Gorisejo de Ministros; en nombré 
de i:m Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 

• R e in a  Regente' del Reino,• .Vengo: en 'nombrar Gobernador civil de la-provin
cia,de Badajoz á D. Vicente López Puigcerver, que 
desempeña el mismo Cargo en la de Lérida.

■; Dado en Palacio A  veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos -.ochenta y  seis.

MARÍA CRISTINA
Él'Presidente del Consajo de Ministros,

: P r á x e s lé s  M ate©  SSsagsssta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el ReyD. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Lérida á D. Lorenzo Moneada, que desempeña el mismo cargo en la de Orense.

.Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
■■ochocientos ochenta y seis.

, A- \ / * ; MARÍA CRISTINA
Ei Presidente del Gónaej o de Miaistroíj,

Práxedes M ate®  S a g a s ta .

De acuerdo coa el Consejó de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y cómo 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Orense á D. José Escrig y Font, que desempeña 
el mismo cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á veintiuno de.Octubre de mil 
ochocientos ochenta.y seis.,

MARIA CRISTINA
Ei Presid^íitQ'dát Consejo de Ministros, .■ ' ; -

PráSedffiss; Mates» S a g a s te .. ' ■

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
■ de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
| Re in a  Regente del. Reino,
1 Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin- 
| cía de Salamanca á D. Emilio Gutiérrez Gamero, ce- 

sante de igual cargo, y-que actualmente desempeña 
el de Secretario del Gobierno de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos.ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

'P rá x e d e s  Matee» Sagasta .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En hombre dé  tai Augusto Hijo el Re y  D, Alfon

so XIII, y corno Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer qué el Mariscal de Campo Don 

Pedro Sartorios y..' Tapia pasé á la Sección de reser
va del Estado Mayor general del .Ejército,-por estar 
comprendido ea el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 18S3. -

Dádo en Palacio áveinté de Octubre de mil ocho
cientos ochenta v sais.

ó ; '-ó "ó- MARÍA CRISTINA,
/  El Ministro (U>. !i>, Cu«;-,u,
igautelé ¡Slarási «te Castillo.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey í). Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito 
militar de Castilla la Nueva al Brigadier I). Andrés 
González y Muñoz, que actualmente desempeña el 
cargo de Gobernador militar de la provincia de Ali
cante.

Dado'en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Igsaa©!© de CaslIM©»

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  I). Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Alicante ai Brigadier D. Manuel Carrascosa 
y García, que actualmente! desempeña igual cargo en 
la provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de rail ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Igimael® M a ría  «1® CastilEo.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Oviedo ai Brigadier D. Alvaro Suárez 
Valdés.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA ..CRISTINA.
El Ministro de la Guerra, /  ' ....

'filé* - "

En nombro da mi Augusto Hijo el Re y  D. Al
fonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito 
militar de Castilla la Nueva al Brigadier D. Narciso 
Herrera Dávila y Clavería, que actualmente desem
peña el cargo de Gobernador militar de la provincia 
de Huesca.

Dado en Palacio á  veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Ctae?ra>

Bgmael® María «le C a stillo .

En nombre de mi Augusto ID jo el Rey  D. Al
fonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Huesca al Brigadier D. Miguel Ravina y 
Medina, actual Jefe de brigada del distrito militar de 
Aragón. . /

Dado en Palacio d veinte dq Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

-Ignacio  M aría  d e  Castillo.

IEa nombre de mi Augusto Hijo el Rey í). Al
fonso XIlí, y corso Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada dei distrito 
militar de Aragón al Brigadier D. Emilio López de 
Letona y Lamas.

Dado en Palacio á  veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guorra,

IgssaeSo M aría  «1© Castáill©.-
« T E D I O  DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

mi Augusto Hijo el- Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente de navio de 
primera clase de la Armada D. Manuel Montero y  
Sapallo cese en el cargo de Oficial segundo del Minis
terio del ramo.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Steitesgcsess «Se Arias.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con e1 Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo él R ey D. Alfonso XIII, y como R eina Regen
te del Reino,
- Vengo en promover á Ministro togado del Cuerpo 
jurídico de la Armada á D. José María Romero y Vi
llanueva, Fiscal que fué del extinguido Consejo Su
premo déla Armada, en la vacante ocurrida por fa
llecimiento de D. Rafael de Aguilar y  Angulo  Mar-
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qués de Villamarín, y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 27 de la ley de 30 de Julio de 1878 y art. 14 del 
reglamento del Cuerpo jurídico de la Armada.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y se is . MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
R afael Rodrígale* de I r ía s .

,-v propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regen
te del Reino,Vengo en promover al empleo de Auditor general 
del Cuerpo jurídico de la Armada ai Auditor de dicho 
Cuerpo D. Emilio Teruel y Bosch.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis. MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
R afael R od rigu e* de A rias.

A  propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y para cubrir la vacante 
que existe en el Consejo de gobierno y administra
ción del fondo de premios para el servicio de la Mari
na; en nombre de mi Augusto Hijo el Rea' D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en nombrar V ocal del expresado Consejo 
a l Ministro togado del Cuerpo jurídico de la Armada 
D. José Galvez y Alvarez.Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis. MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
R afael Rodrígate* de A rias.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X I I I ,  y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. José 
de Velasco, Director general de Rentas Estancadas; 
quedando muy satisfecha del celo ó inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Joaquín López

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Rentas 
Estancadas, Jefe superior de Administración, á Don 
Manuel María del Valle y Cárdenas, Diputado á 
Cortes.Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis. MARIA CRISTINA

El Ministro <le Hacienda,
Jo aq u ín  E<ópc* P u igcerver.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco Luis de 
Retes, Director general de la Deuda pública; quedando 
muy satisfecha del celo é  inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o aq u ín  López P n lgecrver.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de la Deuda 
pública á D. Antonio Ferratges y  Mesa, Jefe de Sec
ción de la Presidencia del Consejo de Ministros y 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta v seis.

MARÍA CRISTINA
¡El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigecpvcp.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir á D. Fidel García Lomas la di
misión que, fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado del cargo de Director general de lo 
Contencioso del Estado; declarándole en la situación 
de jubilado que tenía ai conferírsele por Real decreto 
de 3 de Diciembre de 1885, y quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López IPusgccrvesN

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de lo Conten
cioso del Estado á 1). Manuel Gómez Marín, Subse
cretario que ha sido del Ministerio de Ultramar y  
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Joaquín &©gíe* IPui gees* ver*

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ramón Oliveros, 
Director de la Caja general de Depósitos; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigocrver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS 

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Secretario del Gobierno civil 
de la provincia de Madrid á D. José María Jimeno de 
Lerma, cesante del mismo cargo, y que actualmente 
desempeña el de Oíicial de la clase de primeros, en 
comisión, del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando ILeom y C astillo .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en comisión, Oíicial de la cla
se de primeros del Ministerio de la Gobernación á 
D. Domingo García, Gobernador civil de Ja provincia 
de Zaragoza.Dado en Palacio á veintiuno ele Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación ,

Fernsmdo ILeon y C astillo .

MINISTERIO DE LA GUERRA
C IR C U L A R  g e n e r a l

Transcurrido ya con exceso desde la publicación 
de los Reales decretos de indulto de 9 de Diciembre 
y 28 de Junio último el plazo que por lo general se 
concede para solicitar la aplicación de dicho beneficio, 
cuando la benignidad de S. M. tiene á bien otorgar 
aquella gracia á los reos ó encausados por determi
nados delitos, y pudiendo suponerse fundadamente 
que la mayor parte, si no todos, de los que se crean 
comprendidos y quieran acogerse á ios mencionados 
Reales decretos habrán ya promovido instancia al 
efecto; S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nómbre la 
R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se dejen sin curso las solicitudes que con el expresa
do objeto fuesen presentadas desde 1.° de Enero del

año próximo por individuos procesados por la juris
dicción de Guerra, sea cualquiera el punto de su re
sidencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1886.

CASTILLO
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente núm. 148/83 ins
truido en la Aduana de Santander por no conformarse 
D. Ricardo M. Rodrigo con el,aforo por la partida 252 
del Arancel de Aduanas de 50 sacos café de Puerto 
Rico, trasbordado en San Thomas, que presentó al 
despacho con declaración de depósito núm. 2/83:

Resultando que el café en cuestión salió con des
tino á España con la debida factura de exportación de 
la Aduana de Mayagüez, y se trasbordó en San Tho
mas sin haberse desembarcado en este punto extran
jero:

Considerando que por Real decreto de 5 del co
rriente se ha dispuesto que no pierdan Ja condición 
de directas las procedencias de las provincias españo
las de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, aunque las mer
cancías sean trasbordadas de un buque á otro en 
puerto extranjero durante la navegación, si no llegan 
á ser desembarcadas en tierra, siempre que se cum
plan las condiciones establecidas en el referido de
creto:

Considerando que en el mismo se ha determinado 
el sentido en que debe ser aplicada la ley de 30 de Ju
nio de 1882, sin introducir innovación alguna, y que 
por consiguiente lo en él establecido debe tener apli
cación á todas las cuestiones suscitadas sobre inter
pretación de la expresada ley que se hallen pendien
tes de resolución;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre ¡a R e i n a  Regen
te del Reino, ha resuelto que el café de que trata este 
expediente no ha perdido las ventajas de proceden
cia directa por haberse trasbordado en San Thomas, 
y que todos los demás casos de igual naturaleza que 
se hallen pendientes se tengan por resueltos con arre
glo al decreto de 5 del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Octubre de 1886. LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: V isto  el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Manuel Narváez contra lo 
resuelto por la Junta arbitral que confirmó el adeudo 
por la partida 49 del Arancel de unas cribas de alam
bre de latón despachadas en la Aduana de Huelva 
con declaración núm. 257 dol corriente año:

Resultando que el consignatario solicita la apli
cación de la partida 47, alegando que domina en las 
cribas el enrejado de alambre,, el cual no es una ma
nufactura de cobre:

Considerando que las cribas adeudan, según el re
pertorio del Arancel, por la partida déla materia que 
en ellas domina;

Y considerando que en este caso domina la tela 
metálica de cobre, obrada, pues en buenos principios 
arancelarios no puede aceptarse que el fondo de una 
criba se considere como tela metálica sin obrar, sien 
do así que ha recibido toda la manufactura necesaria 
para el objeto de que forma parte;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto desestimar el re
curso de alzada y confirmar el fallo de primera ins
tancia.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVEft 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Guixot é  Icardo con
tra el fallo de la Junta arbitral que confirmó el adeu
do por la partida 49 del Arancel y el recarga impues
to en la Aduana de Alicante á 588 kilogramos discos 
de latón para cartuchos, que se despacharon con de
claración núm. 3.348 del corriente año:
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Vistas las muestras unidas ai expediente, que son 

unos discos de latón de forma circular, cortados de 
plancha, sin más mano de obra que la del corte;

Y considerando que no hay razón alguna para se
parar estos discos de la clasificación de la partida 44 
del Arancel á que corresponden, toda vez que no son 
otra cosa que planchas de latón cortadas en la forma 
expresada, como pudieran estarlo en cualquiera otra 
completamente lisas y sin labor alguna;

El R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto revocar el fallo de 
primera instancia y que se rectifique el aforo por la 
partida 44 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1886. ,

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES 
I lmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 

Juan P. Souza, D. Luis Escudero y otros Vigilantes y 
Oficiales de Contabilidad de la cárcel modelo de esta 
Corte solicitando que á los actuales empleados del 
Cuerpo de Establecimientos penales que hayan de 
concurrir á los ejercicios para Vigilantes segundos, 
con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 13 
de Junio último, se les exima del. examen de las ma
terias que ya aprobaron para obtener los cargos que 
desempeñan:

Teniendo en cuenta que si ninguna razón atendi
ble puede abonar en general la pretensión de que se 
exima á unos examinandos de las pruebas menciona
das de suficiencia, estimadas como necesarias para 
optar á determinados cargos, á pretexto de haberse 
sometido á ellas en otra época y coa ocasión de otros 
ejercicios, en él caso de que se trata sería mucho me
nos procedente acceder á semejante solicitud,porque 
vendría á constituir un privilegio exorbitante para 
los individuos del Cuerpo á quienes se alude, ya con
siderablemente favorecidos con la prefación que les 
otorga el art. 12 del Real decreto de 13 de Junio 
último: '

De conformidad con lo iníormado por el Consejo 
penitenciario;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente, ha resuelto desestimar la instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Director general <je Establecimientos penales.

Ilmo. Sr.: En virtud del expediente incoado á ins
tancia de D. José María Gutiérrez Albaladejo; S. M. el 
R e y  (Q. I). G.j, yen.su  nombre la R e i n a  Regente, 
ha dispuesto declararle exceptuado de oposición y 
confirmarle en el cargo de Administrador de segunda 
clase de Establecimientos penales con destino en el de 
Cartagena y sueldo anual de 3.000 pesetas, á los efec
tos del art. 3.° del Real decreto de 13 de Junio último; 
quedando por lo tanto la plaza que desempeña exclui
da de la convocatoria anunciada por Real orden de 4 
do Agosto último, y entendiéndose que la expresada 
confirmación de D. José María Gutiérrez se hace en el 
concepto de aparecer el interesado dentro de las con
diciones que señala el art. 21 del Real decreto de 23 
de Junio de 1881, y sin perjuicio de dejarla sin efecto 
éa el caso de que en cualquier ocasión se acreditase 
lo contrario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Director general de - Establecimientos penales.

y servicios de D. José María Gutierres.
Capataz de Establecimientos penales en 3 de Jnlio de 1843.
Cesante en 28 de Octubre del mismo año.
Capataz en 19 de Julio de 1846. ,f
Suspenso en 8 de Octubre de 1857.
Rehabilitado por Real orden de 30 de Octubreyle 1857*
Cesante por dimisión en 3 de Febrero de 1861.
Repuesto en 14 del mismo mes y año.
Furriel en 28 de Febrero de 1864.
Alcaide de la cárcel de Cartagena en 18 de Junió de 1885.
Cesante en 4 de Octubre del mismo año.

Ayudante primero del presidio de Cartagena en 2 de Enero 
de 1866.

Cesante en 26 de Mayo del propio año.
Ayudante del mismo penal en 22 de Julio siguiente.
Cesante, ásuinstancia, en 26 de Septiembre del mismo año.
Repuesto en el destino de Ayudante primero en el mismo 

penal en 30 de Septiembre de 1868.
Confirmado en su destino en 28 de Junio de 1869.
Cesante en 16 de Enero de 1870.
Ayudante primero del penal de Cartagena en 20 de Sep

tiembre de 1871.
Mayor del mismo penal en 28 de Octubre de 1871.
Cesante en 31 de Octubre de 1872.
Mayor del mismo establecimiento en 11 de Enero de 1884.
Cesante en 28 de Abril de 1884.
Mayor de tercera clase, en comisión, en 16 de Diciembre 

de 1885.
Ascendido á Mayor de segunda clase en 15 de Enero del 

año corriente de 1886.
Totaliza sus servicios en 30 de Junio último, sumando 23 

años, 2 meses y 10 días en activo.

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e i n a  Regente, h a  tenido á  bien disponer, en aten
ción á la conveniencia del servicio:

1.® Que los condenados á prisión correccional por 
la Audiencia de Alcañiz cumplan sus condenas en la 
cárcel de Teruel, por no reunir la de Castellote, que 
es la designada para dicho objeto en la Real orden de 
1.® de Julio último, las condiciones indispensables 
para el fin á que se ha destinado.

2.® Que de acuerdo con lo que se previene en el 
artículo 3.° del Real decreto de 15 de Abril último, el 
Gobernador ordene á la Comisión provincial que en
comiende inmediatamente á su Arquitecto la forma
ción de los proyectos, planos y  presupuestos necesa
rios para establecer en Alcañiz la cárcel correspon
diente de Audiencia, con lo demás que indica el citado 
artículo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde á V. I. muelles años. Madrid 
19 de Octubre de 1888.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ÓRDENES
 Ilmo. Sr.: En vista de> qu3 antes de tomar posesión 

I). Mariano Arés y Saaz ha renunciado la cátedra de 
Historia de la Filosofía, vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Central, S. M. la 
R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII (Q. D. &.}, lia resuelto aplicar á este 
concurso lo dispuesto para oposiciones en la Real 
orden de 30 de Agosto de 1881. y en su virtud nom
brar numerario de la expresada cátedra, con el suel
do de 7.000 pesetas anuales que por su antigüedad en 
el escalafón le corresponde, al Profesor de la Univer
sidad de Valladolid D. José Campillo y Rodríguez, que 
ocupaba el segundo lu^ar de la propuesta elevada por 
el Consejo de Instrucción publica.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1886.

NAVARRO RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Extracto de la hoja áe méritos y servicios 
de D. José Campillo y Rodríguez.

Previos los correspondientes estudios que aprobó con cali
ficación de sobresaliente en todos los cursos, y habiendo obte
nido Varios premios ordinarios y el extraordinario del grado 
de Bachiller en Filosoña y Letras en la Universidad Central, 
mereció igual calificación de sobresaliente en los grados de 
Licenciado y Doctor en las Facultades de Filosofía y Letras y 
Derecho, Sección del civil y canónico.

Por oposición Catedrático de Latín y Griego del Instituto 
de Avila. ,

En virtud de nueva oposición Catedrático de Historia uní* 
versal-de la Universidad de O viedo, donde en tres distintos 
años pronunció el discurso inaugural en la apertura del curso.

Desempeñó en comisión las cátedras de Literatura latina y 
Estudios críticos sobre prosistas griegos.

Decano de la Facultad de Filosofía y Letras hasta te. supre
sión de estos estudios en Oviedo, en cuya virtud pasó á des
empeñar la cátedra de Literatura general y española en la mis
ma Universidad, y sin perder dicha cátedra desempeñó en co
misión la de Historia de España de la Central durante la sus
pensión del Sr. Castelar.

Por concurso fué trasladado á la de Literatura griega de la 
Universidad de Valladolid, y por reforma á la de Ampliación 
de la Psicología y nociones de Ontología y Cosmología, y des
pués á la de Metafísica, que actualmente desempeñaba^

En Oviedo fué designado para la Comisión que había de 
redactar la historia de aquella Universidad, y perteneció á la 
Sociedad de Amigos del País y á las Juntas de Instrucción 
primaria y de Beneficencia.

Ha sido Presidente y Juez de varios Tribunales de oposicio
nes á cátedras.

Obras publicadas.
Folleto acerca de la Soberanía nacional, como dereeho na

tural del hombre.
Lecciones de Calotecnia, obra premiada por el Claustro de 

la Universidad de Oviedo y designada de texto en dicha Es
cuela y en la de Salamanca.

Lecciones de Historia de la Literatura griega, designada de 
texto en la Central y en Valladolid.

Tratado de Metafísica, de texto en Valladolid.
Todas sus obras han sido aprobadas por la Censura ecle

siástica.
Ha sido redactor y director de varios periódicos políticos y 

revistas literarias.
Pronunció el discurso inaugural en las fiestas del Centena

rio de Calderón celebradas en Oviedo.

I l mo. Sr.: Ea vista de que antes de tomar pose
s ió n  D. Luis Herrera y Robles ha renunciado la cá- 
f tedra de Literatura general y Literatura española, va
cante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca, S. M. la R e i n a  Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ha resuelto aplicar á este concurso lo dispuesto para 
oposiciones en la Real orden de 30 de Agosto de 1881, 
y  en su virtud nombrar numerario de la expresada 
cátedra, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, al 
Profesor del Instituto de Güadalajara D. Luis Rodrí
guez Miguel, que ocupaba el segundo lugar de la pro
puesta elevada por el Consejo de Instrucción pú
blica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1886,

NAVARRO RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Extracto de la hoja de méritos y servicios 
de D. Luis Rodríguez Miguel.

Sustituto de las cátedras de Latín y Castellano del Institu
to del Cardenal Cisneros.

Aspirante del Archivo histórico nacional.
Sustituto de todas las cátedras de la Sección de Letras del 

Instituto de Toledo.
Sustituto de la cátedra de primer curso de Latín y Cas

tellano.
Auxiliar de la Sección de Letras del Instituto de Toledo.
Sustituto del Catedrático jubilado D. Lucas Valentín y 

Díaz.
Ayudante de tercer grado del Cuerpo de Archiveros, Biblio

tecarios y Anticuarios.
Catedrático numerario por oposición de Retórica y Poética 

del Instituto de Zamora.
Carrera literaria .— Honores.

Doctor, Licenciado y Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario.
Académico correspondiente de la Historia y de la de Bellas 

Artes de San Fernando.
Servicios prestados con anterioridad á su nombramiento 

de numerario.

Sustituto de la cátedra de Literatura general y Literatura 
española de la Universidad Central.

Archivero de la Diputación, Gobierno y Beneficencia de 
Toledo.

Vocal de la Comisión de Monumentos; de la de reparación 
de templos; de la Junta para la devolución de los Archivos, 
Bibliotecas y Museos al Cabildo y Corporaciones religiosas; da 
la Comisión censora de las obras presentadas para aspirar á 
pensión concedida por la Diputación de Toledo.

Opositor á las cátedras de Historia universal de tes Univer
sidades de Oviedo y Valladolid, obteniendo el segundo lugar 
de la segunda terna. 4

Servicios prestados con posterioridad á su nombramiento 
de numerario.

Vocal del Tribunal de oposiciones á la plaza de Archivero 
de la Diputación de Toledo.

Vocal del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Retóri
ca y Poética de los Institutos de Canarias y Paleñciá.

Vocal del Tribunal de oposiciones á la  cátedra de Retórica 
y Poética deí Instituto de Puerto Rico.

Vocal del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Retórica 
y Poética de los Institutos de Murciá, Pamplona, Avila y Oá'- 
narias.

Obras y  trabajos científicos y literarios.
Manual dél Archivero, Toledo, 1877.
Recuerdo de CCLXIV aniversario de la muerte de Miguel 

Cervantes.
Guía del viajero en Toledo,
Beform sen  la instrucción pública*
Artículos críticos y literarios publicados cu «La enseñanza» 

Bermejas
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I l m o .  Sr.: S. M. la  R e i n a  Regente, en. nombre de 

su A u g u s to  Hijo D. A lfonso XIII (Q. D  G.), ha tenido 
á bien d is p o n e r  que la cátedra de Derecho civil espa
ño l común y  toral, vacante en la Universidad de Sa
lamanca, coya provisión corresponde al turno de 
concurso, se anuncie antes á traslación, según deter
mina la legislación vigente.

De Reai orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V . L muchos [años. 
Madrid 15 de Octubre do 1886.

NAYAIUIO RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

I lm o . Sr.: S. M. la R e i n a  Regente, en. nombre 
 de cu Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 

rf tenido á bien adm itir á  I). Víctor Arnáu y  D. Eladio 
García Amano la renuncia de los cargos de Presi
dente y  Vocal respectivamente dei Tribunal do opo
siciones A la cátedra de Elementos de Derecho natural 
de la Universidad de Salamanca; y nom brar, de acuer
do'con la propuesta del Consejo de Instrucción públi
ca, Presidente al Consejero i). Francisco do la Pisa 
Pajares y  Vocal al Catedrático de la Universidad 
Central D. Vicente Santam aría de Paredes.

De Real orden lo digo á V. L para so. conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ,15 de Octubre de 1886.

NAVARRO RODRIGO 

Sr. Director general do Instrucción pública.

C O N S E J O  DE E S T A D O

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución Rey de España, y en su nombre y durante su  menor 
edad, la Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que Re 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Francisco de 
la Flor Miguel, á quien representa D. Juan Cano Rosado, de
mandante, y la Administración general del Estado, demanda
da, en su nombre Mi Fiscal, so b re  revocación de la Roal Orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra en II de Julio de 1884, 
relativa al derecho á pensión del demandante como padre del 
soldado Laureano de la Flor, fallecido en Cuba:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 20 de Diciembre de 1883, Francisco de la Flor Mi

guel solicitó se le concediera la pensión determinada en la 
ley de 25 de Junio de 1804-, como padre del soldado Laureano 
de la Flor Tejeda, fallecido en Cuba en 17 de Octubre de 1866, 
acompañando á su instancia la certificación de su m atri
monio con Eulalia Tejeda, lado  defunción de ésta, la hoja 
de filiación del soldado su hijo Laureano y la certificación 
de fallecimiento de ésto en la indicada fecha, así como tam 
bién una información seguida ante un Fiscal militar nom
brado por el Gobernador militar de la provincia de Segovia, 
de la que aparecía que el solicitante era pobre y no percibía 
pensión alguna; que estaba incluido éntrelos contribuyentes 
por territorial, con un total de riqueza impunible de 138 pe
setas, ppr la que debía satisfacer al Tesoro la cuota de 28 pese
tas y 98 céntimos, si bien se hizo constar en dicha informa
ción que esta cuota se le impuso por la riqueza que declaró 
tener en el año 1879, y que con posterioridad á esta fecha 
había vendido algunos bienes, no quedándole más que una 
pequeña casa:

Que con vista de estos antecedentes, y de acuerdo con el 
dictamen del Consejo Supremo de Guerra y Marina, se expi
dió la Real Orden de 11 de Julio de 1884, por la cual se con
cedió á Francisco de la Flor la pensión anual de I82‘50 pese» 
tas que le correspondía, según la ley de 25 de Junio de 1864, y 
se le abonarían por ia Delegación de Hacienda de la provincia 
de Segcvia desde el 20 de Diciembre de 1883, en que dicho in
teresado justificó su estado de pobreza con arreglo á lo resuel
to en Real Orden de 28 de Febrero do 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que contra dicha Real Orden interpuso recurso, ante el 
Consejo de Estado, D. Juan Cano Rosado* á nombre de Fran
cisco de la Flor Miguel, con la suplica de que se revocara y se 
mandara que, toda vez que la pensión había sido concedida, se 
entendiera con derecho á percibir los atrasos correspondientes 
álos cinco años anteriores ú la fecha de la redamación, que 
era el abono permitido por la vigente ley de Contabilidad:

Que emplazado Mi Fiscal para contestar ei recurso, solici
tó se absolviera de él á la Administración, y se confirmase la 
Real Orden reclamada:

Vistos los artículos 51,52 y 53 del proyecto de ley de 20 de 
. Marzo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la ley de Presu

puestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina el 
derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden Circular del Ministerio de la Guerra do 
3 do Abril de 1867, que, determinando la verdadera latitud que 
debe darse áios artículos 51 y 52 del citado proyecto en la, par
te relativa á las pensiones que corresponden á las familias de 
los militares, de acuerdo con el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina y con el Consejo de Estado en pleno, consigna el 
derecho á las citadas pensiones, en favor de las familias de los 
militares naturales de la Península c islas adyacentes que fa
llezcan en Ultramar en servicio activo:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que so 
dispone la forma en que Ivm de practicárselas informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 31 de Octubre de 1884, dictada 
con carácter genera], en la cual se declaró que el derecho á 
percibir la pensión partía do la misma fecha en que hubiesen 
justificado su pobreza:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que en 
su art. 19 previene que todo crédito cuyo reconocimiento y 
liquidación se haya solicitado dentro del término de cinco 
años, siguientes á la/conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en lo, cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la vigente ley de 25 de Julio de 1870, y que expresa que, en 
cuanto al percibo de los haberes atrasados, sólo se abonarán 
los correspondientes á los cinco años anteriores á la fecha en 
que por primera vez se haya solicita,do el reconocimiento, 
quedando prescrito el derecho que pudieran tener al abono de 
de mayores atrasos:

Considerando q ue el derecho á pensión concedido por la ley 
de 25 de Junio do 1864 á los padreo de los militares naturales 
de la Península é islas adyacentes que fallezcan en Ultramar 
en activo servicio, si bien arranca de la fecha del fallecimieu* 
to de los hijos, es á condición de que aquéllos sean pobres y 
acrediten la cualidad de pobreza en la forma y por los trá 
mites establecidos en la Real Orden de 27 de - Diciembre 
de 1881:

Considerando que la Real Orden de 31 de Octubre de 
1884, por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso 
de este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho 
de los padres á la  pensión por la muerte de sus hijos, acaecida 
con las circunstancias expresadas, parte de la fecha en que 
hubiesen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la 
comprobación de est03 requisitos; pues la viudez constituye 
un estado civil que se impone en un día cierto, mu que pueda 
ofrecer duda su determinación, mientras que la pobreza es 
una circunstancia accidental de la vida, que cambia con fre
cuencia, y por tanto 9 puede sostenerse racionalmente que el 
interesado que tiene derecho á una pensión, mediante la jus
tificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin prac
ticar la prueba indispensable, da á entender que su carencia 
de recursos ha comenzado en la época que la justifica, y no 
antes:

Considerando, en apoyo de esta doctrina, que la informa
ción practicada á instancia de Francisco de la Flor so ha de
mostrado que poseía bienes cuando ocurrió el fallecimiento 
de su liiio; que los conservaba bastantes años después, y que 
habiéndolos enajenado con posterioridad á 1879, sólo le había 
quedado una casa pequeña:

Considerando, por estas razones, que la Real Orden im
pugnada se ajusta al espíritu y letra de la ley de 25 de Junio 
de 1864 y de las disposiciones complementar!as que se han 
dictado para su ejecución;

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa ' Cruz de Aguirre,. ‘Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro Madrazo, 
D. Dámaso do Acha, D. José Creagh, D. Juan del Río, D. En
rique Cisneros, D. Antonio Gnerola, D. Fernando Guerra, el 
Conde de las Quemadas, D. Cándido Martínez y D. Julián Gar
cía San Miguel;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y 
corno R e / n a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto á nombre de 
Francisco de la Flor Miguel contra la Real Orden de 11 do Ju 
lio de 1884, que queda firmo y subsistente.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.---MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 8a#asta.»

Publicación.= Leído y publicado e l . anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo dé Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala do lo Contencioso, acordó 
que'se tenga como resolución final cu la instancia y autos á 
jue se refiere; que se una á los misinos; se notifique en forma 
í las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 18 de Septiembre de 1886.—Antonio Alcántara-.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución Rey d¿ España, y en su nombro y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino.

A todo3 los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes, toca bu observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en 
única instancia, anta el Consejo de Estado, entre partes, de 
la tina, como recurrente, Matías García González, represen

tado por D. Francisco Delgado, y de la otra la Administra
ción general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 15 de Julio de 1884, en la parte relativa al tiempo 
desde el cual ha de abonársele cierta pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que Matías García González presentó instancia eu la Ca

pitanía general de Burgos en 30 de Diciembre de 1881, á la 
cual acompañaba un testimonio del auto dictado en 11 de Ju 
nio anterior por el Juzgado municipal de Turieno, en el que 
se hacía á su favor la declaración de pobreza, porque si bien 
administraba en colonia bienes, esta administración no le 
producía la cantidad equivalente al dobla jornal del bracero 
de dicha localidad:

Que remitida dicha instancia al Ministerio de la Guerra 
con otra del mismo interesado, en que reproducía su petición ■ 
de que se le concediera la pensión de 182 pesetas 50 céntimos 
como padre del soldado Miguel García Casado, fallecido en 
Ultramar en 2 de Agosto de 1866, se dictó la Real Orden 
• de 15 de Julio de 1884, por lo que se le concedió 'dicha pen
sión desde el día 39 de Diciembre de 1881 en que presentó su 
primera solicitud:

Vistas las actuaciones contencioso-adminisirafcivas, de Im  
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso 
D. Francisco Delgado, á nombre de Matías G arda González, 
con la súplica de que se declarasen de abono los atrasos de 
dicha pensión, correspondientes á ios cinco años anteriores, 
conforme á la interpretación dada á la ley de Contabilidad; y 
emplazado Mi Fiscal, contestó el recurso, pidiendo fuese des
estimado, y que se confirmase la Real Orden impo guada: 

Viétos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 
de Marzo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la ley de Pre- 
supuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina 
el derecho á pensión de las v iu d a s , huérfanos, madres viudas 
ó padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden Circular del Ministerio-de la Guerra 
de 9 de Abril de 1867, que, determinando el alcance de estos 
artículos, consigna el derecho á las citadas pensiones en fa
vor de las'familias de los militares fallecidos en Ultramar: 

V ístala Real Orden do 31 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en quo se han de practicar las informa
ciones de pobreza anta las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en el cual se declaró que el derecho á 
percibir la pensión partía de la misma fecha en que se hubie
se justificado la pobreza, exceptuando á las madres yiudas 
comprendidas en la ley de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que 
en su art. 19 previene que todo crédito cuyo reconocimiento 
y liquidación no se haya solicitado dentro del término de 
cinco años, siguientes á la conclusión del servicio de que pro
ceda, quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con-el 19 de 
la vigente de 1870, y que expresa que, en cuanto al percibo de 
haberes atrasados,’ sólo se abonarán los corres-pon di entes á 
los cinco años anteriores á la fecha en que por primera-vez se- 
haya solicitado el reconocimiento,, quedando prescrito el de
recho que pudiera haber al abono de mayores atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1864 á los padres de los mili tares que, 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, si bien arranca de) la fecha del ' 
fallecimiento de los hijos, es á condicún do que aquéllos sean 
pobres y acrediten esta cualidad de pobreza en 4a forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciem
bre de 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre 
de 1884, por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al 
caso de este pleito, y tiene por objeto determinar que el dere
cho de los padres á la pensión poi* la muerte de sus hijos, 
acaecida con las circunstancias expresadas, parte do Ja fecha 
en que hubiesen justificado su. pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que .ser muy  diversa la 
comprobación do estos requisitos, toda vez que la viudez 
constituyo un estado civil que se impone en un día cierto, sin 
que pueda ofrecer dudo, su determinación, mientras que la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cam
bia con frecuencia, y por tunto, debe presumirse, racional- 
mente quo el interesado que tiene derecho á una pensión, me
diante la justificación de su pobreza, y d«ja transcurrir los 
años sin practicar la prueba indispensable, da á entender que 
su carencia de recursos ha comenzado en la época en que la 
justifica, y  no antes:

Considerando, por estas razones, que la -Real ■ Orden im 
pugnada se ajusta al espíritu y  letra.de la ley de 25 de Junio 
de 1864 y de las disposiciones complementarias que se han 
dictado para su ejecución;

Conformándome con lo consultado p6? Iá# Sala de IcUCbn- 
tencíoso del Consejo de Estado, en sesión á que asistíéron: el 
Marqués de Santa Cruz do Aguirre, Prosidente; , !)'.. Félix 
García Gómez, D. J.uan''-de/Cárdenas,' D„ Dámaso de Acha, 
D. Juan del Río, B . Enrique-̂ •̂ CisneroH. Dv Antonio, Güero- 
la, 1). Fernando Guerra, el Conde do las Quemadas, D. Cán
dido Martínez, D. Julián García San MiguélfiB. Miguel Mar- .. 
tínez -Campos y D. Joaquín Medina; /
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En nombre do Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso XIII, y 

como R e in a  Regente del Reino,
Vengo'en desestimare! recurso interpuesto por Matías Gar

cía González contra la Real Orden de 15 de Julio de 1884, que 
queda fírme y subsistente. 1.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose

celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordé 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 18 de Septiembre de 1880.—• Antonio Alcántara.

AD M IN ISTR ACIÓN  C EN T R A L

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA— DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

SECCION' P R I M E R A

Nacimientos inscritos en los Registros civiles de las capitales de provincia, de la Península é islas adyacentes durante el mes de Noviembre de 1885.

NACIDOS' VITOS
TOTAL

DE

RAUDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU. INSCRIPCION
TOTAL

DE
TOTAL

DE AMBASEEGÍSTIiOS CIVILES LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembra?. TOTAL Varones, Heinoras, TOTAL
VIVOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
MUERTOS CLASES

Albacete. ....................................... 21 17 38 » » 38 » » » » p » p i ' 3 8
i 101

96
27
90

h lieante.................... ............... . 48 50 93 1 7 8 101 » » » » » » »
Almería................. ...................„......... 4-7 49 96 » p » 96 » » » » T» » j»
Avila. ............... .......... . ......... . 10 14 24 2 1 3 27 » » » » » » 5>
Badajoz....................................... 48 29 77 i} 7 13 90 P » » » :*> »
Barcelona. .................... ....................... 262 ■251 513 18 21 39 552 23 20 43 4 3 é 50 602

182Bilbao...................... ..................... 78 77 155 14 9 23 178 1 2 3 ] » 1 4
Burgos............................ ......... . 47 28 75 4 3 7 82 » » » p p , » » 82
Cáceres............ ................... ............... 18 13 31 2 3 5 36 » » » » » » » 86
Cádiz. ......................... 45 . 53 98 21 21 42 140 ' 4 5 9 2 2 4 13 153
Castellón. . . . ................................ 39 20 53 1 1 2 61 4 » 4 » p p 4 65
Ciudad Real.............................. 15 16 31 3 2 5 36 2 1 3 » » » 3 39
Córdoba........................................ 50 50 100 13 5 18 118 » » » » a » .>> 118
Coruña....................................... . 42 46 88 10 8 18 106 » » p p » >> 106
Cuenca...................................... . 5 7 12 2 1 3 35 » » p » » )> 15
Cerón a............................... , ................. 18 , 19 ' 37 1 3 4 41 » p » » » p 41
Gran ada,............................................... 73 63 136 13 14 27 163 i 2 3 1 » 1 4 167
< xuadalaj ara........................... ............ 11 12- 23 1 3 4 27 » 3 3 » » » 3 30
Huelva.............................................. 31 15 46 5 1 ' 6 52 » 1 1 » » 1 53

86Huesca................................................ . 14 17 31 i 4 5 38 » » p p » j>
Jaén................................................. .. 22 28 50 5 3 8 58 p » » » v> » •„> 58
Las Palmas...................................... 26 30 56 4 14 18 74 » » » .>> » 74:
León.. . . . . . . . .  ................................... 32 13 4.5 1 1 2' 47 1 1 .2 » 49
Lérida ............................................ 10 17 27 » » » 27 » » » » » }> » 2.7
1 ¿enroño ......................... .............. . 19 25 44 4 4 8 52 > » P » » » p 32
1/110*0 ................................. ............... . 19 29 48 . 2 4 6 54 » » » p » p 54
Madrid................................................... 484 496 980 177 i 163. 340 1.320 15 16 ;:)! 19 12 31 62 1.382
Málaga....................................... ......... 177 140 317 ■■■"- 19 14 " 33 350' 4 » j » p :» 4 354:
Murcia .................... .......... . 14.7 114 261 5 5 10 271 » » :•> » » » p 271
Orense................................. .............. 16 11 . 27 . 2 7 9 33 » 1 i 2 2 3 39
Oviedo................................................... 64 62 126 6 10 16 142 .8 3 11 '■> p » 11 153
Pamplona.......................... . 33 37 70 9 6 15 85 3 3 (5 1 » ] 7 92
Palma...................... . ...................... 73 52 1 * ' 3 4 7 132 6 3 9 E> 1 1 10 142
Palencia........................................ . 26 15 41 » 1 1 42 1 1 2 p » 2 44
Pontevedra........ .................................. 27 17 44 5 2 7 51 2 » 2 » » » 2 53
Salamanca, ............. .............. . 25 23 48 1 » 1 49 » » » p » » 49
San Sebastián. *............................... . 38 30 68 ■5 11 16 84 ,  5 , » 5 » i> 5> 5 89
Santander..................................... 67 67 134 12 2 14 14.8 4 2 6 1 2 3 9 157
Scgovia.............................................. . 15 14 29 £> 5 5 34 p p » » » » » 34
Sevilla................ ............. ................... 158 135 293 40' . 32. 7.2 365 • 6 3 9' » 1 1 10 375
Soria... '....................................... 10 3 13 1 » 1 14 » » » » » p 14
Tarragona........ ................ ........... . 29 43 72: 4 3 7 79 » 4 4 » » » 4 83
Teruel...............................*.. ......... 8 11 19 1 P 1 20 » » » » » > 20
Toledo........................ ........................... 23 23 ■ 46 5 2 7- 58 ■; » p » )> P 53
Valencia. ..................................... . 180 175

68
355 21 21 42 ■ 397 3 1 4 » » 4 401

Valladolid............................................ 84 152 14 9 23 175 1 1 2 » » » 2- 177
Vitoria.................................................. ' 34 40 74' 6 4 10 84 4 2 6 » 1 1 ■ 7 91
Zamora.................. .............................. 20 17 37 2 4 6 43 » p » » :» > - ■ 43
Zaragoza................. ............... .......... 100 108 208 21 25 46 254 2 p 2 » » » 2 256

T o t a l e s . ........................... 2.883 2.689 5.572 493 4-70 963 . 6.535 100 75 175 29 24 53 • . 228• - • • 6.763

* Madrid 19 dé Octubre de 1886, = El Director general... Emilio Navarro Gnhoteeo.

SECCION SEGUNDA

Defunciones inscritas en los Registros Civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Noviembre del$$>b9.
clasificadas por sexo y do civil de los fallecidos. ..................  ■ •

F A L L E C I D O S

1 TOTAL
EMBISTEOS CIVILES — *— ~w“SKaa!

V -Ll XL ----------------- - X i ÍZt Á.7XXJ
GENERAL

Solteros.
____ ___;

Casados. Viudos?, TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. t o t a l

Albacete..................................... . . ....... ..................................... .. .7 1 1 9 13 7 6 26 35
Alicante. . . . . . . . 2 . ............ .......... .................................................... 48 23 9 80 39 20 22 81 161.
Almería-----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ............. ........... ................. m 14 8 72 38 4 13 55 127

10 4 4: 18 10 3 » 13 31
Badajoz.. . ...................................................... ................................. 22 = 11 4 37 27 2 8 37 74
Barcelona............ ................................................................................ 165 81 : 48 294 139 89 64 292 586
Bilbao. ........... .................................. .................................................. 29 16 7 52 ' ' 34 11 6 51 103
Burgos............ . 5 . . . . . . . . . . . . . . ........ ........... .......... .................... 23 1,2 3 38 16 4 5 25 63
Cáceres........ ........................... ............................... ........... .................. 9 6 » 15 8 '■ 7 . 7 22 . . ..............................  37

58 29 13 100 42 21 19 82 , 182
Castellón. . . . . . . . . ----- -. . . . . . . . . . . A .......... ......................................... 25 10 1 36 26 6 8 i 40 76
Ciudad Real.............. .............................. ........................................... io  : 9 2 21 6 4 4 14. 35
Córdoba.. . . . . Ay / .v . . : /  . .■.7 •. *7 . . . . . . ; :  v . ...................i , -------  ̂ 39 ■£Ó . n 70 • . 30 16 16 62 132

• • 32 14 i. • 47 33 6 H 50 97
. 4' ■■■ 2- ' 2 8 ■■■■ 7 2 1 10 18

Gerona!................................................................................| i y > . . . . ■ 12 3 27 11 6 15 32 59-

' ' r S m m  a  abg%$............. .......... ¡ * . ■543 2M 117 ' . m . 479 204 m  . 892 1,816
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FALLECIDOS
i TOTAL

REGISTROS CIVILES_____________________________
VARONES -------~~_^ _____ __ HEMBRAS

G E N E R A L

Salteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL

264 117 924 479 204 205 892 1.816

Granada................................................... ....................................................  52 26 15 93 43 19 21 83 176
Guad alaj ara..................................................................................................  5 7 2 14 8 4 2 14 28

11 2 33 12 2 2 16 49
Huesca...........................................................................................................  14 4 5 23 12 2 4 18 41

15 5 49 25 6 6 37 S6
Las Palmas............................. o............................................................  4 5 1 10 13 4 3 20 30

1 4 15 10 2 » 12 27
Lérida.....................................................................................................  25 11 2 38 12 3 1 16 54
Logroño......................... ...............................................................................  11 11 5 27 13 3 10 26 53

3 » 14 20 10 7 37 51
Madrid......................... ...................................................................- ............  486 155 63 704 382 109 103 594 1.298
Málaga...........................................................................................................  1^2 37 11 150 93 27 34 154 304
Murcia............................................................................................................ $1 44 9 134 87 26 25 138 272
Orense..................................................................................................... 6 8 1 15 12 3 2 17 32
Oviedo.................................................................................................... 31 21 lo 62 34 15 10 59 121
Pamplona...............................................................................................  10 lo 3 23 15 7 12 34 57
Palma...................................................................... .............................  35 18 6 59 21 14 13 48 107
Patencia.................................................................................................  15 3 2 20 9 2 4 15 35
Pontevedra...................................................................................................  11 4 . 2 17 10 5 6 21 38
Salamanca.............................................................................................. 29 8 5 42 9 8 4 16 58
San Sebastián........................................................................................ 13 8 2 23 12 4 3 19 42
Santander..............................................................................................  19 8 6 33 27 5 9 41 74
Segovia...........................................................................................« ... 12 2 4 18 9 6 1 16 34
Sevilla........................................................................... , . ....................  106 51 178 95 44 31 170 348» 1 5 3 1 1 ' 5' ' ‘ 10
Tarragona....................................................................................................  23 8 5 36 11 4 2 ' 17 53
Teruel............................................................................................................  1 6 2 9 7 2 7 ' 16 ' 25

5 3 21 12 7 7 26 ........... 47
Valencia................................................................................................ 105 62 24 191 98 34 44 176 367
Valladolid..............................................................................................  50 25 J3 88 52 9 15 76 164
Vitoria........................................................................................................... 16 10 9 35 11 10 9 30 65

10 3 23 12 3 3 18 41
Zaragoza.................................................................................................  | 104 31 12 1 153 46 14 11 71 224

Totales....................................................  2.006 898 375 | 3.279 1.714 617 617 2.948 6.227

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península, é  islas adyacentes durante el mes de Noviembre de 1885,

clasificadas según las causas que las motivaron.

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

TOTAL ÉMERALDE MUERTE NATURAL

Jenfermedadi 
JES COMUNES |  y  C0NT

IDE MUERTE YTOLENT A DE MUERTE SENIL 

(vejez)ENFERMEDAI 2S EPIDÉMICAS 
AGIOS AS

DE MUERTE 

REPENTINA NATURAL HERIDAS, CAÍDAS, ETC.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

»

1
»
»

1
2

»
»
»
»
»
Si !

Varones. Hembras. Varones. ! Hembras.

Albacete............................ 9
44
63
17
37 

244
41
38 
10 
87 
28 
21 
61
39

26
38
52
12
37

246
4-2

»
34
1
1

»
41

i 8

»
42

»
1

44
4

6
9

13

4
7

* 2 
13 
2

4 

1

«:>
1
9

95
23
37

1
9
5
4 
3

! »
! 2

5
; 5

*16
»

9
.»

1
27

»
»
»
»

»

3

»
2

»
*
i>>
;■>

»
»
»
» 0

3

.*>
1

i?
>>
»
»
»

9

»
*>

1
1

» t1
,*>

1

3

»
»

2
. »>>

»

3 '

>>
o

»
»

3
»
»
>>
»
»
»
»

»
2

2
1

»/>
»
»

1

»
1

9
........... 80 '

! 26
81

1 55
i ■ ' ' 13 • ■ 
! 37 

292 
í 51 
i ' 25 
' - ■ 22 

82
í ■ • 40
i ......14

62
50
10
32
83

i 14
16
18
37
20
12

i • 16
! ■ . 26 

.37
r 594 

154 
138 

■ 17 
59 
34 
48 
15 
21

r ¡6
19
41

¡ 16

Alicante ...........
Almería....... ..................... » i 2

» I »
Si 8 35>

2 •
»

1 
2 ■

» 1
3

»
1
2

»
4 
1

»
»
»

»
>
>>

2
í

»
6 
1 .

21
»
a

2
-»
»

* 1 . ‘

' 1
»
»

1 
2 .

»

1

•■■■72 ■ 
18
37 

294
.................52' •

38 
15

100 
• 36 

' 21.
70 
47 

"  -8 ■ 
27 . 
93
14

í 33 
23 
49 
10
15

¡. 38 
¡ .27

14 • 
704 
150

' 134
15 
62 
23

í . 59
; so

17 
42 

'23'
33
18

Avila..................... .
Badajoz........ ......................
Barcelona........................... »

1
»
»

)
i »

/>
»

4 ’

s>
»
»
;■>

:->

■1

»

»

1
»

2

8
2

»
»
»

1

7
3

»
»
¿>

1
»
Vi

Bilbao.......... ......................
Burgos................................ 25 ¡ »

16 S 5Cáceres..............................
Cádiz*................. ...............
Castellón............................

73
24
14
57
41

13
7

3*
9
6

»
1
8

i

Ciudad Real......................
Córdoba............................
Cor uña.............................. » 1 »

¿ í T
Cuenca............................... 8 í‘ 10 

21 | 21 
74 i 67 
11 I YJ.

Gerona...............................
Granada............................. r*i

»
11 »

»

l
»
»
»
>)
»

Guadalaiara.....................
Huelva................................ 32 ! 16
Huesca........................... . ; 15 7

»
2

»
3 
2

101
17
36
2
2
1
6
2

4 
4
3

»
11

»
9

»
»
24

»
»

4

Jaén................................... j 49 ! 37 
! 7 | 19 
1 14 ( 12 : 
í 37 i 12 
! 24 25 
; 12 i 26 
i 587 493

Las Palmas.......................
León.......................... .
Lérida................................. 1 i >>
Logroño..............................
Lugo................................... i;■> ■ » 8 »

? 1 s 1Madrid...............................
Málaga................................ 128

93
11
43
20
53
16
17

130
95
15 
29 
29 
44 
10 
21 
14 
14 
34
16 

151
5
8

16
21

142
75
29
18
69

4
3 
1

»
1

»
1

»
> l

1 
1 
6

»

»
1
2
4

»
»

2

l
»
»
»
5>
»

: »
»

1 »
»
»

,
»
»

.»
,».
»

3
1
i

»
»

1
2
1

16
»
»

1
»
»
»

1
»

1
»

1

1
3

V 1
, »

5

Murcia........................ . .
Orense................................
Oviedo.........................
Pamplona...........................
Palma...............................
Patencia............................
Pontevedra...............
Salamanca..........................|
San Sebastián...................!
Santander....................

; 37
i 18

27 i
Segovia............................... | 17' : 

157 
5 

20 
9 

17 
162 
84 
34 
23 

139

Sevilla
Soria................................... 178 

5 ' 
36 
9 

21 
191

N S8v. 
35 " 
23 

153

170
5

17
16
26

> 176
' 76) , 

30 
18,

- 71-v:j

Tarragona...........................
Teruel................................
Toledo.................................
Yaleneia.............................
Yalladolid..... ....................
Yitoria...............................
Zamora...............................
Zaragoza.....................

Totales................. 2.766 2.452 377 407
.

33 19 59 14
.

44 56 3.279 2.948

Madrid 19 de Octubre de 1 8 8 6 . Director general, Emilio]Navarro Oehoteca.
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Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Puerto 
del Arrecife, La Cañiza, Sedaño, Ibiza, Salas de los Infantes, 
La Vecilla y Becerreé; todos de cuairta clase, enclavados en los 
territorios de las Audiencias de Las Palmas, Coruña, Burgos, 
Palma, Burgo, Valladolid y Coruña respectivamente, con fian
zas de 1.250 pesetas el primero, 1.125 los cuatro siguientes 
y 1.000 los dos últimos; los cuales Registros han de proveerse 
en individuos del Cuerpo de Aspirantes, á tenor de lo precep
tuado en el are. 7.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884.

Los peticionarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del improrrogable plazo de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Octubre de 1886. =151 Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO RE LA GUERRA '

Consejo de Redenciones.

JUNTA CALIFICADORA DE DESTINOS CIVILES

Relación nominal de las individuos cuyas instancias en súplica 
de destinos civiles se hallan sin tramitación por los motivos 
que á continuación se expresan, anunciándose \ms nombres en 
cumplimiento de la Real orden de 8 de Febrero de 1886.

Número

instancia. NOMBRES

Por falta de certificado de conducta.
32 Joaquín Rivas Marinoso.
56 Ramón Gómez Gutiérrez.
57 Pedro Moreslo Serrano.
69 Sinforoso Morente An*eya.
70 Miguel Abasólo Aguirre.
81 Antonid Huertas Carreño.
82 Tomás Rubio Cerezo.

157 Antonio López Esteban.
191 José Tareño Benítez.
193 Andrés Cadórniga García.
232 Félix Portero García.
241 Pedro Moratinos Díaz.
278 Basilio López.
285 Juan Serrano Cerezo.
291 José García Campos.
311 Andrés Miguel Ortega.
331 Pedro Ibáñez Ortega.
342 Víctor González Iglesias.
345 José Hernández Viequer.
351 Manuel Pardo González.
352 Santiago Tendillo Cuesta.
356 Julio Val Manera.
357 Manuel Benítez Santiago.
360 Bartolomé Sabio Madrid.
361 Ricardo Huete Martín.
362 Eugenio Santamaría Rodríguez.
364 , Victoriano Romero Ortega.
365 Juan Ríos Peirats.
367 José María Moreno López..
368 José Martínez García. /
379 Francisco Giraldes Arroyo.
381 Rafael TorregrosoPascual.
383 Pedro Torres López.
390 Tomás Pérez Sánchez.
391 Aquilino Santos Simón.
392 Manuel Manso Benito.
423 Daniel Robles Escóbela.
428 José Colino Arias.
430 Antonio Velnsco Cárdenas.
447 Cipriano Bartolomé García.
451 Nicolás Zurdo Irigoyen.
452 Francisco Sainz Martínez.
453 Rufino Bisco Guijarro.
456 Alonso Lili o Lucas.
459 Mauricio Téllez Blanco.
460 Antonio. Salazar Serrano.
463 José Ortiz Cantero.
466 Francisco Gómez García.
467 Miguel Domingo Cabero.
472 Pío Alonso Callejo.
498 Policarpo,Diez Martín.

. 506 Manuel Vidiella Pellisa.
507 Enrique Sánchez Corrocliano.
509 Eusebio Sáez Marcos.
515 Eduardo Formiso García,
516 Inocencio Galán Lastiesas.
521 Telesforo Díaz Ruiz.
523 Telesforo García Moreno.
543 Pedro Esteban López.
545 Marcelino Sánchez Díaz. i
546 Pedro Abad Villazán.
547 Claudio B arce pilla Bedia.
548 Calixto Fernández Mateos.
550 Telesforo Cordero Gómez.
552 Prudencio Olivares González.
556 Hipólito Villa Talayera.
557 Isidoro Fernández Perucho.
559 José María Wilians.
563 Santiago Barros Pazos.
592 José García Martínez.
593 Antonio Lázaro Collado.
595 Ramón Sanguino Rodríguez,
690 Juan Rodríguez Alonso.
601 Alonso Arenales Miñana.
602 Isidoro Ruiz Porta.
619 Jaime Tora Sagarra.
622 Bruno Muñoz López. . 1
639 Melitón Pastor Frías.
640 Joaquín Vaquer López.
642 Teófilo Gil Rujas. ’
649 Francisco Méndez Viliabrille. y ■
654 Juan Colacios García, V
656 Braulio Dios Rentero. : v
657 Ramón Hijosa 0 ‘Ter.
659 Pío Muñoz Carpió.
660 Rafael Vidiella R ipoli.x
663 Gregorio Ramos GarcíaV >
668 Cirilo Martín Pascual.
672 José González del Ron Alvarez.

Número

istancia. ' NOMBRES

675 Jenaro Liqueta Blanco.
677 Anselmo Portas Vallés.
678 Juan Izquierdo Campos.
680 Francisco Roseli Per era.
688 Juan Renedo Pérez.
695 Jerónimo González Parla. • ,•
696 José Terrero Fernández.
697 Felipe Prieto González.
698 Francisco Puertas Sánchez.
699 Luis Sánchez Rubio.
701 Cirilo Gómez Hernández.
710 Jacinto Villaizán Cabeza.
711 Antonio Lanaizar Realejo.
731 Emilio Rojas Azuader.
733 Juan Martínez Cervantes.
737 Santiago Priego Hernández.
741 Vicente Vilar Tejero.
750 Cipriano Esteban Arel laño.
752 Pedro Ordóñez Izquierdo.
753 Rafael Márquez Morento.
774 Prudencio Martín García.
757 Francisco Bravo Correa.
759 Juan Calderón Risco.
760 Marcos Pacha Merehán.
763 Víctor Heredia Miguel.
777 Waldo Blanco Vega.
778 Ildefonso Pérez González.
779 Jacinto Fernández López,
780 Antonio Salvador Gómez.
788 Miguel González Piqueras.
791 José Ardebol Urios.
792 Lucas Martínez Gutiérrez.
795 José Cea Villarroel.
799 Francisco Segovia Reyes.
802 Jo3é Cuesta y Márquez.
803 Marcelo Hernández Rolliza.
813 Daniel Rivas Incógnito.
814 Francisco Ocampo Losada.
825 Francisco Camacho Cabrado.
826 Francisco García Ay ora.
828 Eugenio Hernández Veláxquex.
833 Angel Cubeiro Parcero.
837 Gerardo Alises Casanova.
838 Vicente Lafuente Lafuente.
843 Juan Ramón Pérez Villena,
857 Manuel Val Menéndez.
868 Ramón Quintana Perol.
879 Julián Arias Cano.
886 Victoriano Ortega Guerrero.
888 José Rodríguez Pérez.
889 Gregorio Fernández Guerra.
890 Inocencio Galán Lastiesas.
892 Pedro Sánchez Mata.
894 Dámaso Gil Crespo.
895 Santiago Atienza Hue te.
896 Carlos Hurtado Lafont.
906 Luis Hernández Abello.
907 Joaquín Sebastián Gómez.
908 Gregorio Román Martínez.
911 Francisco Lorenzo Labaida.
915 Angel García Roncal.
918 Benito Gómez Bohán.
920 José Civel Boharda.
922 Juan Fernández Gómez.
923 Buenaventura- Rojo Abad.
927 Lorenzo Sánchez Zamora,
928 Manuel Vara Lorenzo.
935 José Rodríguez López.
937 Juan Bautista Llorés García,
951 Antonio Valverde Muñoz.
961 José Martínez Carrascosa.
982 Mariano García Espinosa,
970 Juan Pedret Soler.
973 Francisco Iglesias Delgado.
975 Gabino Chamorro Lamprea.
976 Antonio García Sampere.
977 Francisco Cabero Manrique.
978 Celio Barrio Velasco.
982 Bautista VVeda Villena.'
984 Domingo García Gordón,
988 Nicolás Zurdo Irígoyen.
993 Leandro S. Perpiñán y Brn.
998 Manuel Romero Alcojea.
999 Alvaro Sotillo Barbajosa.

1.004 Manuel López Marín.
1.006 'José Canto Francés.
1.025 Carlos Martínez Hernández,
1.032 Dionisio Escribano Díaz,
1.038 Florencio Mazo Miguel.
1.040 José Calderón Urraco.
1 - 045 Manuel Martínez Espí.
1.047 Matías Boher Cadena.
1.069 Atanasio Alvarez Fragoso.
1.072 Manuel Vega Ruiz.
1.073 Zoilo Novera Nicolás.
1.100 Félix Monee González,
1.081 Gabriel Sánchez Picó.
1.082 José Macías Rodríguez.
1.124 Domingo Ferrero Cacho.
1.084 Julián Ordóñez Borbea.
1.095 Castor Rodríguez Bláneo.
1.098 José García González.
1.099 Juan Manuel Ruiz García,
1.125 Alejandro Arenas Gómez,
1.127 Manuel Mella Aller.
1.145 Juan Herrera Antigas.
1.148 Antonio Ruiz Rodríguez.
1.149 Benito Hernández Forcén,
1.155 Simón Hernández Osorio.
1.160 Julián Pérez Simón.
1.163 Valentín Anguiano Martínez.
1.167 Escolástico Sampertegin Ochoa,
1.168 Juan Lucas Muñoz.
1.169 León Soriano Barrera.
1.174 Enrique Salinas Galindo,
1.175 Rufino Prieto Condustra.
1.181 Frutos Betegón Lorenzo. ,
1.184 Rafael Álofiso Crespo. \ r
1.185 jQaquín Vázquez Béjar.
1.190 Antonio Qallardp Díaz.
1.194 Feliciano Martín de la Torre.
1.196 Francisco Abaseán Rodríguez.
1.200 Felipe Sánchez Solera,

Número

instancia. NOMBRES

1.223 Tomás Pérez Tirado.
1.224 Mariano Pérez Sosa.
1.228 Andrés Guerrero Gómez.
1.233 Manuel Flores Guillen.
1.234 Ramón Pérez Sánchez.
1.256 José Font Caros.
1.290 Agustín Olalla Castañeda.
1.291 Francisco de la Rosa Salido.
1.292 Pedro Hernández Asensio.
1.299 Benigno Granas Caldas.
1.317 Ramón Guerra Luna.
1.329 Luciau o Cruz Milasa.
1.330 Francisco Luengo Cabanillas,
1.351 Mariano Yebra París.
1.360 José López Martínez.
1.361 Evaristo Pestaña Puente.
1.364 Bautista García Andrade.
1.389 Antonio Linares López.
1.393 Quirico Gil Coca,
1.396 Purificación García Montalvo,
1.397 Vicente Andrés Blasco.
1.401 Rufino Blasco de Pedro.
1.421 Cayetano Martínez Soria.
1.425 Lino Margeli Adán.
1.427 Domingo Miguel Pérez.

: 1.428 José Francisco Cordero,
i 1.432 Carlos Rodríguez Villaverde,

1.440 Pedro Sopeña Martínez.
1.456 José Gallego Rivero.

1 1.468 Juan Villar García.
1.473 Bernabé Arribas Infante.
1.474 Roque Calvo Leal.
1.476 Diego Pérez Cordero.
1.496 Cándido Duque Rosado.
1.503 Melchor Pérez Vela,
1.546 Pedro Aragonés Rojes.
1.547 Donato Deza de la Rosa. ,
1.549 Nicasio Sánchez Melgar. i
1.550 José Rodríguez Marques.
1.553 José Carrilero Ruiz. '
1.554 Tiburcio Bravo Mota.
1.566 Juan Tabrada Salmonte.
1.574 Pedro Marqués Morales.
1.586 Leandro Bellón Meneses.
1.593 Rufino Chaves Blanco.
1.594 José Herrero Gomaza.
1.597 Santos Alonso Díaz.
1.612 Lucio Miguel Cabezuelo,
1.614 Manuel Durán Moreno.
1.621 Hermenegildo Agüero Marcos.
1.625 Facundo Salgado Ambrosio.
1.627 Manuel Simón Masana.
1.631 Sebastián López Ibáñez.
1.632 Pascual Martínez Oribe.
1.634 Antonio Molina Ortega.
1.635 Lucio Romo Agraz.
1.638 Antonio Gómez Royo.
1.650 Ambrosio Luna Pisón.
1.651 Adelino Llopis Cortés.
1.655 Adolfo Renán García.
1.657 Ramón Morí Pereda.
1.661 Tomás Gómez Barragán.
1.662 Eduardo Bataller Ramos.
1.665 José Paños Cebrián.
1.715 Juan de la Torre Mendieta,
1.718 Mariano Peña Carvajal.
1.720 Pedro Casero Albandea.
1.724 Roque Sierra Sánchez.
1.730 Vicente Catalán Andrés.
1.732 Juan Pilo Eufemia.
1.740 José Gil Pazos.
1.751 Andrés Alcaraz Plaza.
1.766 Angel de Lara Cañedo.
1.767 Cristóbal Pérez Escuín.
1.771 Juan Zoiro Inspensa.
1.819 José Irigoyen Martín.
1.826 José Quintas Fernández.
1.869 Isidoro Avila Pláez.
1.886 Anastasio Jiménez Gómez.
1.887 Francisco José Gullón Gullón.
1.888 Venancio García García.
1.899 Cesáreo Díaz Ruiz.
1.914 Enrique Salinas Galindo.

i 1.915 Antonio García Bertedor,
1.916 Paulino Gredilla.
1.925 Francisco Pérez Zaragoza,
1.930 José A baladejo Baño.
1.962 Serapio Corriente Gutiérrez,
1.965 Miguel Pascual Rodríguez,
1.968 Castor Feijóo Feijóo.
1.975 Manuel Lamo Cañete.
2.008 Aureliano Reina Salas,
2.017 Sotero Miguel Barrios.
2.023 Manuel Cabañas Gómez.
2.025 Jorge Aragonés Miralles.
2.026 Juan Quintanar Palacios.
2.028 José Arbona Robell._
2.031 Francisco Borda Goñi.
2.032 Apolinar López y López.
2.062 Vicente Ramos Piélagos.
2.064 José Avellaneda Hernández.
2.090 Eduardo Gómez Alvarez.
2.106 Agustín Calvo García.
2.110 Antonio Soto García.
2.157 Víctor Rojas del Hoyo.
2.181 José Alguacil Rivas.,
2.186 Francisco Calvo Fraseara.
2.192 Ricardo Tena Clavera. x
2.208 Antolín Correas Castro.
2.212 José Bolos Navarro.
2.223 Juan Vázquez Bermello.
2.230 Jaime Llorcns Miguel.
2.232 Ramón Colón Font.
2.234 José Estarrí Torres.
2.235 José Fraile Blanco.

* 2.236 Manuel Balas;Montoliu.
2.237 Modesto San Juan Cobian.

' 2.238 Gregorio Rivas Herrera.
2.241 Francisco Baena López.
2.273 Francisco Tomillo Mateo.
2.281 Lucio Alonso Aniceto.
2*282 Timoteo Gómez Fernández.
2.284 Eugenio Zoilo López.
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2.286 Aquilino Pérez Muñoz.
2.287 Esteban Fuentelaja Calvo.
2.300 León Martínez Gallego.
2.315 Francisco Rodríguez' Jiménez.
2.320 Miguel Blesa Pérez.
2.322 Julián Me tero Lobejón.
2.328 Antonio Torres Pareja.
2.884 José García Vales.
2 .34 Leo o ció ’Monroy Alaguero.
2.848 Pedro Bartolomé Herrero.
2.403 Paulino Martínez González.
2.406 Cipriano Ortega Villaverde.
2.409 Domingo Yillalba Galán.
2.412 José Toiniell Calviño.
2.422 Salvador Lago Sardou.
2.426 Florentino Cortés Pastor.
2.437 Mariano Pueyo Pueyo.
2.454 Bernardo Otero Rodríguez.
2.456 Dionisio Padrones Rodríguez,
2 .457 Manuel Fuen te s Cuevas.
2 .400 Caye taño M ico Sánchez.
2.407 José Rui/. Bóveda.
2.469 Pantaleón Villaseea Cacheco.
2.476 Juan Mongrané Vidal.
2.478 Esteban García Or tega.
2.490 Manuel Deden Grau.
2.502 Dámaso Sánchez Sánchez,
2.506 Valentín Arana 'rejada.
2.511 José Martínez Valero.
2.512 José Elvira Román.
2.544 Manuel Pina Esteban.
2.546 Enrique Alvarez Expósito.
2.549 Antonio Salaz* r Molina.
2.554 • Simó;! de Benito Puerto.
2.562 Manuel Hernández López..
2.581 Mariano Gómez Lorente.
2 .585 E nriq ue G a 1 i ana Santos.
2.588 Vicente Bel Tena.
2.614 Antonio de la Encina Fraguas.
2 .614 Casi mi ro Santa Lucía.
2.646 Francisco Hernández Serrano.
2.645 José García Moya.
2.652 León García On ti veros.
2.653 Antonio Paredes Galán.
2.655 Julián Aragonés Rebollo.
2.673 José Fernández Herrero.
2 .680 Tomás García ’Casarrubiag.
2 .681 Antonio Bena ven te Martín.
2 .725 Florentino Cruz López.
2.750 Anastasio Rubio Pina.
2.752 Joaquín Ibos Cuchi.
2.753 Joaquín Vaquero Higueras.
2.773 Rafael Mompart Rodríguez,
2.812 Mariano Gutiérrez Abad.
2.877 Miguel Flores Rivera.
3.881 Manuel Molla Rodrigo.
2.890 Mariano Martín Bernal.
2.893 Julián Diez Nuevo.
2 .958 -Eugenio Pan izo Fuen te.
2.981 Ricardo Laguna Enciso. !
8.049 Agustín Arenal Delicado. ¡
3.057 Justo Colón Usón.
3.068 Manuel Sierra Orden.
3.272 Pedro Redondo Izquierdo.
3.312 Felipe Tejedor Pedrosa.
3.827 Manuel López Pérez.
8.329 José Santín Gómez.
56331 José Nogal Juan.
3.365 Ciríaco del Río Quirós.
3.370 Blas Salvador Garraíe.
3.875 José Herrera Posadas.
3.876 Juan Taboada Salmontc.
8.377 Teodoro González Barbosa.
3.383 Natalio Pajares Rodríguez.
3.464 Vicente García Cruz.
3.519 José Olivcr Arenas.
3.525 Valero Felipe Banz.
3.530 Eulogio Bermejo Marinero.
3,584 Bruno 11 raso Eguilar.
3,597 Felipe Pérez Falcón.
3.606 Gabíno Hidalgo Pérez.
3.614 Manuel Bartolomé Martínez.
3 .6 18 José Morado Darriba.
3.630 Juan Planell Cardona.
8.641 Ciríaco Aguado Osaa.
3.061 Fernando Farga López.
3.722 José Pérez Fernández.
8.754 Juan Bajo.
3.755 José Cruz Gorbea.
8,760 Cayetano Rodríguez Retuerta.
3.771 Manuel Alfonso Baca.
3,844 Román Monclús Alvarez.
3.846 Venancio Oña Unzueía.
3.857 Manuel Galán Trillo.
3.990 Tiburcio Bello Moreno.
3.909 Pablo Gómez Lora.
3.912 Emilio Núñez Acebo.
3.919 Juan Hilario Díaz Ramírez.
3.938 José García Valbuena.
3.960 Marcelino Delgado Mata.
3.969 Pascual San Agustín Expósito.
3.971 Juan Magdaleno Torremoeha.
3.975 Manuel Cardeña Carrión.
8.979 Rufino Alarcdn Chumillas.
3.981 Joaquín Gómez Fernández.
4.042 Cipriano Esteban Barriopedro.
4.057 José García Martmez.
4.058 Leoncio García Jiménez.
4.065 Juan Andujar Egidos.
4.125 Tiburcio del Olmo Tornero.
4-150 Emilio Ndrícz Acebo.
4.202 Bonifacio Vázquez Expósito»
4.216 Vicente Navarro Gil.
4.250 Miguel Matorrales Martínez.
4.252 Lorenzo Canalejas García.
4.291 Leonardo González Enríquez.
4.307 Alonso Abarca Sainz.
4.308 Juan Egea Caevolis.
4.325 Juan Soto López.
4.231 Salvador Conde Cid.
4,332 Celestino Martín Cayetano.,
4.384 Miguel Cortés y Cortés. i
4.888 Polonio Rodríguez Muñoz. i

Káraero
, NOMBRES •iaatancia.

4.370 Juan Marcos Rubio.
4. 372 Tomás Laítiente Cobacho.
4.398 Antonio Pe star» a Llarena.
4.401 Juan Martínez Galisteo.
4.525 Eduardo Funes Cuzmas.
4.557 Antonio Cucala Pitadi.
4.573 Miguel Domingo Cabero.
4.589 Manuel Eivas Martínez.
4.596 Antoni o Prie to Alonso.
4.599 Fernando Sánchez Morales.
4.604 José María. Rosendo Martínez.
4.606 Juan Caro Crespo.
4.607 Francisco Téllez Rodríguez.
4.720 Juan José Fernández.
4.937 Andrés Crespo Calvo.
5.238 Mateo Ruiz Lasárt.
5.341 Manuel Freire Nogueim,
5.343 Jaime Serra Mur.
5.344 Gregorio Asensio Martín.
5.357 Luis Martín Díaz.
5.396 Pedro Correche Corredle»
5.400 Sebastián Salóu Pellice-r.
5.403 Juan Contaras Guzmán.
5.434 Antonio Ciaver y Giaver.
5.449 Isidoro Manuel Luis López.
5.478 Jlian D uque Nogueras.
4.479 Tomás Castríllo Merino.
5.489 Juan Fernández Menéndez.
5.497 Ramón Berrocoso Fernández.
5.501 Millán Surto González.
5.507 Cesáreo Herrero Ortega.
5.510 Hermenegildo Sarmiento Moreno,
5.520 Julio Escalada Abril.
5-433 Juan de la Vega López.
5.525 Santiago Muñoz González.
5.530 Julián Mentalvo Casado. .
5.591 Gabriel Vento ja Algarra.
5.606 Benito Pérez.
15.634 José González Vinagre.
5.639 Daniel Gutiérrez Zorita.
5.646 Bruno de la Fuente Izquierdo,
5.666 Agustín Cuadrado Hernando.
5.683 José Marrero Alfaro.
5.716 Manuel Mirón Laso.
5.7¿7 Vicente García'Navarro.
5.761 Juan Sánchez Torralba,
5,784 Felipe Corral Morales.
5.790 José Farrugafc Miguel.

• 5.886 Anastasio Rojo Fernández.
5.898 José Villar Madarro.

Por no ser- licenciados msulntm

1.083 Antonio Yarela Incógnito.,
4.614 Doroteo Ruano Ccnor.
5.016 Antonio Chapés GaTdbna. ;
5.048 Francisco Serrano Esiiever, ‘ ; "p-
5.100 Antonio Tejera Romero.
5.120 Pedro Montoya- Lagullón.
5.129 Salomón Batí Juan Lecumborri.
5.157 Gustavo Molledo Biensobas.
5.179 Canuto Gil Cárcamo.
5.256 Toribio Martínez Rojo.
5.265 Juan José Forre Forre.
5.273 Ramón Fuentes Pérez.
5.296 Garbas Sánchez Balsea.
5.391 José Mora Vila.
5.42*4 Fermín- María- Barría,
5.508 Luis Sotes Unzu.
5.570. Miguel Blanco García..
5.609 Mariano Postigo Fernández.-
5.618 Pedro Mangas Cansado.'
5.664 Isidoro Tapia Bejaraño.
.5.668 Juan Galán Beberide.
5,749 Juan de Mata Sánchez. .
5.821 Antonio'Pérez López.
5,913 Fermín Fos Quintana. ■

Viudas que no tienen derecho,

5.222 Doña María Isabel Font..
5.281 Doña Antonia. Barred o Delgado.
5.289 Doña Simona Tadeo Espósho.
5.740 Doña Rosaura Fernández Albueme.
5.582 Doña Eduarda Alférez Ortiz.
5.656 Doña Ana de Soto Haro. .
5.755 Doña María Serrano Sánchez,
5.827 Doña María Araceli Ramírez.

58 Doña Asunción Obés Ibear*

Por no tener derecho é  lo qm piden.

268 Anselmo Sánchez Marcos,
1.022 Claudio Bayón liuiz.
1.139 Manuel Serrano Palacios.
1.140 Vicente Martínez Darás.
1.270 César Alvarez Fernández..
5.295 Mariano Caballero Sancho.
5.302 José Fernández Diaz..
5.324 Braulio Salamanca Terán.
5.522 León Casals Sauri.
5.806 Manuel Cacho Quintana.
5.815 Emilio García Saburgo.
5.904 Dionisio Ruis Levante. ■
5.907 Fabián Ruis Guiñart.
5.915 Ensebio Retamar Enriques»
5.976 Isidro Amores Amores.

Piden mayor destino que Us corresponde y no momqmim 
certificado de conducta.

1.236 Ildefonso Ortega Znrbano.
1.287 Federico Adán García.
1.364 Bautista García Andrade.
1.253 Segundo Ortega Carracíno.
1.254 Adriano Sánchez Sierra.
1.255 Julián Paln Berges.
1.398 Francisco Estada Liaré.
1.402 Antonio Sánchez Gijóü.
1.517 José García Vaidós.

• 1.556 Miguel Gómez Minaya.
1.564 Felipe Guerrero Díaz.
1.498 Pedro Lázaro Núñez.
1.997' Jorge Arteaga Peralta,

] Nú mero
« NOMBRESj insi/uncuí-.

Por faltarles copia de la licencia absoluta y no actmpmar 
certificado de conducta.

1.080 Antonio Navarro Valero.
5,481 Santiago Méndez Méndez.
5.605 Francisco Pérez Zunuenga.
5.649 Miguel Llansó Grós.
5.925 Bartolomé Barroso Domínguez.
5,946 Fernando Llud Tomás.
5.977 Mauricio Casas.

P or solicitar destino para 'ültr amar - y  no tener derecho,

5/767 Mateo Murgía Acosta.

Por carecerás historial sus Ucencias alsoUtas.

5.4-60 Antonio Muñoz Mora.
5.858 Manuel Alvarez C as tañó d .

Por tener notas en sus licencias absolutas. ,

4.687 Luis O can a Salarian qués,
5.056 Enrique Gaspar Lozano.
5.095 D o m i n g o  Rodríguez Torres.
5.674 José Pina Sánchez.
5,689 ' Francisco Arcos García.
5.698 Daniel Casares Ambrosio»
5.704 Felipe García Hernández.

No tienen derecho á lo que solicitan por exceder U edad.

5,115 Juan Bolaños Díaz.

Por- tener la copia de U  Ucencia absoluta y e l  certificado 
de conducta, en papel común.

5.405 Agustín Vega Reina. • .
5 .406 J u a n  Vega Vargas. i

Por no expresar la localidad en que reside y iw
certificado de conducta, ;

4,615 Mariano Roig Aznar.

Por estar sus instancias en papel común.

908 Gregorio Román Martínez,
915 Angel García Roncal.
988 Nicolás Zurdo Irigoyen.

3.392 Bartolomé Llaró Balana.

Por no acompañar certificado de conducía y U  m stm cU  estar 
hecha en papel eomim.

389 Martín Donato Redondo.
i . ; ■

( ■ Por no haber pertenecido al Byfrcüó*

' 5.949 Tomás Sánchez AiisoteguL :  ̂ -

Por no concretar destino.

4.918 Benito Ferrer Martín.
4.930 Luis Rubio Barrad.
5.002 José Pérez López.
5.135 J o s é  Nogueras Luque.
5.204 Miguel Gómez Muñoz.
5.205 José María Millán Machando, \
5.213 Antonio Heras Romero.
5.407 Antonio Valenzuela Lobo.
5.457 Ramón Velázquez Cuervo. i
5.709 Pablo Dimzo Buisán. .. ¡
5.988.. Ramón Suárez Peiáez. •• ¡ " ■ ' ' ' f

Por no concretar destino n i  acampanar .esrUfiemio 4-e conémla.

1,630 Juan López López. ■ ;

Por no acompañar copia de la licencia absoluta. ' ' . ■

5.583 Francisco. Orri P1 añade valí.

Por.- no .acompañar certificado de cmdmta % la UcmcU
sik legalizar i - »

5.708 Babas Sánchez Corrabia.

Por m  concretar destino m  acompañar ctrUfééado de conducta. K

5.710 Fabián Sánchez Trillo.

Por estar sin autorizar las copias de f m  Uammas. ; >

5.513 Claudio Ace vedo Naharro. •
5.593 Juan Rodríguez Vega. ’ -
5.526 Faustino Montero Patencia. x
Madrid 20 de Octubre de 1886.~E1 Stihseoreteio intorino,

Miguel Correa. . - ,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección general de la  Deuda pública .

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 4.°
Relación del expediente cuyo estado debe ser notificado al intere

sado, y que por ignorarse su domicilio se publica en la G a c e t a  , 
en cumplimiento y para los efectos de h  legyée  19 de Julio 
de 1869 é instrucción para su ejecu cion .

Expediente núm. 6.115 C.—Promovido por D. Ramón Ló- ?
pez Hernández, apoderado de los herederos de D. Pedro Pablo ¡
de Rozas Pastor, sobre conversión de la lámina del 5 poi 100, I
número 23.482, perteneciente á  la capellanía titulada del Buen £
Suceso y Apóstol Santiago, fundada en la parroquial de la íe- ■«
ligresía de Coiro, en Galicia. Por Real orden de 7 de Septiem
bre próximo pasado se confirma el acuerdo, de esta Dirección 
general de 26 de Septiembre del año último, que dispuso se. 
abonasen sólo los intereses devengados por la citada lámina 
desdé 15 de Julio de 1830 A 30 de Beptiembre de 1841.
E Madrid 15 de Octubre dé 1888.=E1 Subdirector primero,'
1 . de'Lmaceros.=V.° B.°=^E1 Director goneml, Retm
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SECCIÓN 1.a—N e g o c ia d o  4 “
Relación délos créditos que á continuación se expresan, que han 

sido declarados caducados por acuerdo de esta Dirección gene
rad, recaído en la fecha que se dirá, con expresión del derecho 
primitivo, personas que han promovido el expediente, proceden
cia del crédito, su importe y causa de su caducidad, cuyo acuer
do se publica en cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, 
instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de 
Abril de 1881.

Expediente núm. 2.399 R.— Acreedores primitivos; funda
ciones hechas en la Santa Iglesia Catedral de la ciudad de 
Cuenca por D. Sancho de la Torre, D. Pedro Suárez Franco y 
otros; Memoria de Misiones fundada en la misma ciudad poV 
el limo. Sr. D. Francisco Berardo, Obispo que fué de Lérida; 
Dotación que en la citada Catedral hizo D. Francisco Porto- 
carrero, dignidad de Chantre de la misma; Mesa capitular de 
dicha Iglesia Catedral. Reclamante el Cabildo de Cuenca, 
Apoderado D, Agustín Olguera. Láminas del 5 por 100, núme
ros 19.926 y 24.858 de 339.358 reales 31 maravedises y 43.413 
reales 13 maravedises de capital respectivamente, y certifica
ciones de la misma Deuda, números 294 y 295, de 16.500 
y 13.424 reales. Caducado capital é intereses devengados y no 
satisfechos por acuerdo de esta Dirección de 5 del actinal, 
como comprendidos en el art. 7;° de la ley de 21 de Julio 
de 1876.

Madrid 15 de Octubre de 1S8G.—El Subdirector primero, 
.E. de Linaceros.=V.° B.°—El Director general. Retes.

Banco d e España.
Habiéndose extraviado un resguardo-reconocimiento, com- 

pren-ivo de tres acciones del Banco Nacional de San Carlos, se
ñaladas con los números 61.4T7, 133.914 y 133.963, inscritas á 
favor de la capellanía colativa que fundaron los consortes Don 
Diego del Moral y Dona Catalina de Corpa en la iglesia pa
rroquial de Villaverde, de la jurisdicción de Madrid, de que 
os patrono y administrador el Cura y Rector D. Julián Diez y 
Díaz, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dps meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877: advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 18 de Octubre de 1886..—El Secretario general, 
Juan de Morales v Serrano. X—776

Habiéndose extraviado un resguardo-reconocimiento de 
13 acciones del Banco Nacional de San Carlos, señaladas con 
los números 52.462 al 52.474, inscritas en clase de inalienables 
á favor de la capellanía fundada por D. Antonio Rodríguez Re 

da Iglesia en el altar de San Antonio de Padua de la iglesia 
parroquial de San Justo y Pastor detesta Corte, de que son 
.patronos el Q u r^ a d ^ i^ ifte sT ^ y  el Prepósito de la Congre- 

S^San nelípe Neri, y usufructuaria Doña Bernarda 
Quiroga, se anuncia al público por. primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9,° y  237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo qne transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y  quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 18 de Octubre de 1880. — EU Secretado genera!, 
Juan de Morales y Serrano. X —777

^  MINISTERIO DE FOMENTO
f__________________________________

Dirección general de instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni

versidad de Salamanca la cátedra de Derecho civil español 
común y foral, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce&entes puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c k t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan el titulo científico que exige la 
vacante y el profesional que Ies eonesponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente-.

Madrid 15 de Octubre de 1886.—El Director general. Ju
lián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Sección de F o m e n t o  Carreteras.
Declarada la necesidad de ocupar en todo ó parte terrenos 

deí término municipal de Villafranca de Duero, con destino á 
la construcción del tercer trozo de carretera de Alaeios á Toro, 
y no habiéndose podido notificar esta resolución á los dueños 
que comprende la relación adjunta por no tener la residencia 
en. dicho pueblo, he acordado notificarles por medio do los pe
riódicos oficiales al efecto de que dentro ael plazo preciso de 
ocho días designen perito que los represente en las operacio
nes de medición y justiprecio de sus fincas y al protón" tiempo

persona legalmente apoderada en el repetido Villafranca, con 
quien se pueda entender este Gobierno en las diligencias de 
expropiación, previniéndoles que en caso contrario se conside
rará válida toda notificación dirigida con tal objeto al Regidor 
Síndico de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Octubre de 1886. — El Gobernador, J. B. 
Avila.

Relación que se cita.
D. Santiago Jiménez, D. Francisco Hernández Seco, Don 

León Hernández Herrero y herederos de Manuel Seco Gavi
lán, vecinos de Castronuño.

D. Román de la Higuera Barbajero, D. Gregorio de la Igle
sia, D. Juan Marbán González y herederos de Domingo Sarna- 
niego, vecinos de Toro.

D. Carlos Samaniego Fernández, vecino de Lucerna.
D. Santos Celemín Pérez, vecino de San Román de la Flo- 

rinje.
D. Vicente Seco Sánchez y D. Ramón Amigo Martín, veci

nos de Villabuena.
D. Ramón Zorrilla Juan, vecino de Sepúlveda.
Excmo. Sr. Marqués de Castrillo, vecino de Madrid.
D. Julián Vargas Rodríguez, vecino de Villalar.
D. Felipe Núñez Conde, vecino de Tagarabuena.
D. Saturnino Seco Sánchez, vecino de Yadillo.
D. Sandalio Rodríguez Sánchez, vecino de Nava del Rey.

882—M

No habiéndose notificado á los dueños que corresponde la 
relación adjunta la resolución de este Gobierno, que declara 
la necesidad de la ocupación de terrenos en término munici
pal de Tiedra, con destino á la carretera de dicho pueblo á la 
Mota del Marqués, por no tener su domicilio en aquella loca
lidad, he acordado, cumpliendo lo que previene el art. 39 del 
reglamento para ejecución de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, pre’s enirles que si en el término de 
ocho días, á contar desde el en que se inserte el presente 
anuncio en los periódicos oficiales, no designan perito que les 
represente en las operaciones de medición y justiprecio de las 
fincas que con tal motivo se les ocupa y  persona en Tiedra, 
con quien este Gobierno pueda entenderse- en las diligencias 
sucesivas de la expropiación, se considerarán válidas todas las 
que se cumplimenten en su nombre por medio del Regidor 
Síndico del Ayuntamiento.

Valladolid 20 de Octubre de 1886.=E1 Gobernador, Juan B. 
Avila.

Relación que se cita,
Señora de Laucara, Excmo. Sr. Marqués de Linares, Don 

Apolinar Juárez de Vega y D. Gregorio Argüelles Rniz, veci
nos de Madrid. '

D. Sebastián Rodríguez Fernández, vecino de Zamora..
D. Víctor Calvo, vecino de Mota.
D. José Garrido Rico, vecino de Casasola.
Herederos de Doña Manuela Rodríguez, vecinos de Valla- 

doliL 886—M
Administración del Correo Central.

DÍA 20
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 300 Antonio Millán.—Campo de Oriptana.

301 Barón de Ruaga.—Valencia.
302 Carlos Erenchun.—Sin dirección.
303 Director general Banco de España.—Béus.
304 Francisco Javier Martínez.—Cuevas.
305 Gumersindo Peña y Soto.—Talayera.
306 Hijos de Moliner.— Valladolid.
307 Ildefonso Ríos.—Linares.
308 Isaac Alday.—Santander.
309 Jorge Sáenz.—Valladolid.
310 Juan Bello.—Trujillo.
311 Rafael Bueno.—Alian ate.
312 Ramón N.—Béiar.
313 Tomás Frutos.—Salamanca.
314 Viuda de D. Lagunano.—SabadelL
315 Señores Fernández Hermanos.—Almería.

Madrid 21 de Octubre de 1886.—El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 21 DE OCTUBRE

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Orense................. Ricardo Vázquez.—Montera, 18, segundo iz
quierda.

Villafranca Pana-
dés................... Denasch.— Sin señas.

Alcázar. Enlace.. Jacoba Santisteban.— Idem.
Linares................Ana Yerbes.—Idem,
Santander Julián Alvarez.—Idem.
Mahón   Santiago Alberti.—Ballesta, 14, principal.
Burgos................Leopoldo Mollinedo.—Bortaleza, 70.
Linares.  María Yelasco.—-Aduana, 23, principal.
Balaguer. D. Pedro Martínez, Jefe talleres Ingenieros.
Trieste................. Martines.—Madrid (ausente).
Albuñol............... José Fernández.—Munino, 5, principal.
Coruña................ Camilo Castro.—Carretas, 23 (ausente).
Roma............... .. BendazziErnestina.—FremoStazione.—Ma

drid*
Don Benito Gómez.—Toledo, 52 .

Florida.

Rombaix    . Seorssery^Garl Nord.—Madrid.

E. Mediodía.

Antequera. . . . . .  Saturnino Montes.—Estación ferrocarril (au
sente) .

Sur.

Ginzón................. Francisco Tejada.—Santa Isabel, 13.

Madrid 21 de Octubre de 1886 .^Pq? el Jefe del Cuatro, 
Rafael Yunta.

Comisión provincial de Sevilla.
Por acuerdo de la misma se saca á subasta el suministro 

de carne de vacas para el consumo de los establecimientos de 
Beneficencia á cargo de la fixema. Diputación provincial du
rante el año económico de 1886 á 1887.

El acto tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia ó del Vocal de la Comisión en quien delegue el 
día 30 del próximo mes de Noviembre, á las dos de la tarde, 
en el salón de sesiones de la Corporación, sujetándose á las 
reglas establecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

El pliego de condiciones que ha de servir para el contrato 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la misma desde 
este día todos los hábiles, desde las once de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde.

No se admitirá postura que exceda de una peseta 35 cénti
mos cada kilogramo de carne, libre de todo gasto, puesta en el 
Hospital central.

Para hacer proposición se consignará provisionalmente en 
la Depositaría de esta Corporación la suma de 4.681 pesetas 
en concepto de depósito provisional equivalente al 5 por 100 
del importe de la subasta, calculados los 69.350 kilogramos de 
carne que aproximadamente pueden necesitarse en el referido 
ano económico, ampliándose dicho depósito hasta el 10 por 100 
por el licitador á quien se adjudique el remate definitivo.

La entrega de la carne se hará á razón de i 90 kilogramos 
por día. Si se necesitase más cantidad de los 69.350 kilogra
mos que se subastan, el contratista queda obligado á entregar 
la que se le reclame por el precio en que se le adjudique el re
mate, y si menos, no tendrá derecho á percibir sino el importe 
de lo que se consuma por pedidos que hagan las J untas de los 
establecimientos

Las proposiciones para este contrato se harán en pliegos 
cerrados y en papel del sello de 10 cé o timos de oficio, dentro 
de los cuales ha de acompañarse el resguardo del depósito de 
licitación y  la cédula de% vecindad del licitador.

Se ajusfarán al modelo adjunto, y en ellas se expresará, 
por letra, la cantidad en baja siempre del tipo señalado.

Los pliegos se entregarán al Presidente de la subasta du
rante la primera media hora, rubricando á su presencia la cu
bierta cada licitador.

Sevilla 15 de Octubre de 1886. =E1 Vicepresidente. Jacinto 
Montells.—FJ Secretario, Antonio López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , calle de , núm  , se

obliga á entregar la carne que se necesita en los estableci
mientos de Beneficencia provinciales durante el año econó
mico de 1886 á 1887, á razón de 190 kilogramos diarios, en los 
almacenes del Hospital central, de la clase  ̂y en las condicio
nes que señala el pliego que sirve de base á esta subasta, que 
ha examinado y acepta, por el precio de pesetas cén
timos (por letra).

(Fecha y firma.) 320—S
Secretaria de la Capitanía general de Marina 

del Departamento de Ferrol.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta simul

tánea celebrada en 12 del actual del suministro de dos lotes de 
ropas y efectos con destino al Hospital militar de esta plaza, 
en reemplazo de las dadas de baja durante el cuarto trimestre 
de 1885-86, ascendentes el primero á la cantidad de 1.103‘75 
pesetas, y el segundo á la de 409 ídem, se anuncian á segunda 
subasta para las doce y media de la mañana del día 25 de No
viembre próximo, la cual tendrá lugar en este Departamento 
ante la Junta designada por la Real orden de 29 de Julio pró
ximo pasado y en la Comandancia de Marina de la provincia 
de la Coruña, bajo el mismo pliego de condiciones y precios 
tipos que rigieron en la anterior, hallándose publicados el mo
delo de proposición y los depósitos que deben imponer los li
citadores en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 9 de Septiembre último 
y en el Boletín oficial de la provincia; de la Coruña, núm. 61, de 
13 del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta. \

Ferrol 16 de Octubre de 1886.—Siró Fernández. 321—S
Quinto tercio de Infantería de Marina.

Debiendo sacarse á pública licitación el día 30 del presente 
mes, á las doce de su mañana, en la oficina del Sr. Teniente Co
ronel Jefe del tercio y ante la Junta económica del mismo, la 
construcción de 600 guerreras para la fuerza del quinto tercio 
de Infantería de Marina, de las cuales 40 para sargentos y 
músicos contratados, se publica en este periódico para conoci
miento del público, hallándose en el almacén de vestuario del 
expresado tercio todos los días no feriados, de once de la ma
ñana á cuatro de la tarde, el tipo y pliego de condiciones para 
que puedan'verlo-y enterarse los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Cartagena 15 de Octubre de 1886.— El Capitán comisiona
do, Francisco Ojeda. 316—S—-1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal do Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 3.*
Por el presente, y en virtud de acuerdó del Excmo. Br. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gas§@t 
y Artime, Administrador general de Loterías que fué en la 
isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de sesenta días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta del Tesoro de Loterías correspondiente al mes de 
Abril de 1876; en la inteligencia que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1886.—Manuel Tomé.
845—M— l

Juzgados eclesiásticas.

MADRID
picaría general eclesiástica.—En virtud de providencia del 

Sr. Licenciado D. Gregorio Perogordo y Rodríguez. Presbítero,



234 22 Octubre 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 295
Teniente Y icario, Juez eclesiástico interino de esta muy he
roica villa y Obispado, dictada en el día de hoy en diligencias 
que por denuncia se signen contra el Presbítero D. José Fe- 
rrándiz, se cita á D. Salustiano Molina, Presbítero, cuya ac
tual residencia se ignora, para que comparezca en esta Vicaría 
eclesiástica, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, 
el día 30 del corriente mes, á las doce de su mañana, á pres
tar una declaración; apercibido que de no verificarlo le seguirá 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Octubre de 1886.--Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. 865—M •

«Vicaría general eclesiástica.—Sentencia.—En la muy he
roica villa de Madrid, á 20 de Septiembre de 1886, el Sr. Licen
ciado I). Gregorio Perogordo y Rodríguez, Presbítero, Tenien
te Vicario eclesiástico interino de la misma y su Obispado, 
habiendo visto el incidente de pobreza promovido por el Pro-' 
curador D. José María Villa y  Roa, á nombre de Doña Rosa 
Sánchez y Guerra, bajo la dirección d.ei Letrado I). Julio Se
guí, para litigar sobre divorcio con D. Pascual García y Arfa- 
be, declarado en rebeldía por no haber comparecido en los 
autos á pesar de haber sido citado y emplazado por medio de 
edictos en atención á ignorarse, su paradero; y.....

Vistos los artículos 13 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil y mediante que se han cumplido las prescripcio
nes de dicha ley, de conformidad con el parecer del Sr. Fiscal 
eclesiástico;

S. S., por ante mí el Notario, dijo que debía declarar y de
claraba pobre en sentido legal á Doña Rosa Sánchez y Guerra 
paira litigar con. su esposo D. Pascual García y Artabe en el 
pleito de divorcio que Contra el mismo tiene incoado en este 
Juzgado eclesiástico, y en los demás incidentes que por conse
cuencia del mismo puedan suscitarse, y por lo. tanto con dere
cho á usar del papel sellado correspondiente, á que se la ayude \ 
y deñendá gratuitamente sin exacción de derechos y á gozar de 
los demás beneficios que la ley la concede como tal, enten
diéndose todo con la cláusula de por ahora y sin perjuicio de 
reintegro en su caso; pues por esta su sentencia definitiva,, que 
se notificará en los estrados de este Tribunal y se publicará su 
resultado en la G a c e t a  y  Mole Un oficial de esta provincia, así 
lo acordó, mandó y firma S. S., de que yo el Notario doy fe .=  
Licenciado Gregorio Perogordo.=Manuel de Brido.»

Es copia literal del encabezamiento y parte dispositiva.
Madrid 19 de Octubre de I886.—V.0 B.°—Licenciado Pero- 

gordo, “ Manuel de Bricio. 135—P

Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES
D. Simón de I/atorre y Villar, Alférez, Fiscal del regimien

to lanceros de la Reina, segundo de caballería.
No habiéndose presentado al ser llamado por primer edicto 

el soldado de este regimiento Rafael López Antuñano, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficia les del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel del Príncipe de Asturias de 
este cantón., donde deberá presentarse dentro del término de 
veinte días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de.no presentarse se seguirá la causa y 
sede sentenciará en rebeldía.

Alcalá de Henares 5 de Octubre de 1886.--Simón de La- 
torre. . 853 —M

I); Simón de Latorre y Villar, Alférez, Fiscal del regimien
to lanceros de la Reina, segundo de caballería.

No habiéndose presentado al ser llamado por segundo edic
to el soldado del primer escuadrón de este regimiento Emilio 
de San Joaquín Muñoz, á quien estoy formando sumaria por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Príncipe de Asturias de este 
cantón, donde deberá presentarse dentro del término de. diez 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Alcalá de Henares 9 dé Octubre de 1886.“ Simón de La- 
torre . 854—M

D. Simón de Latorre y  Villar, Alférez, Fiscal del regi
miento lanceros de la,Reina, segundo de caballería.

"No habiéndose presentado tú ser llamado por segundo edic
to el soldado del tercer escuadrón de este regimiento Antonio 
Vila Arces, á quien estoy formando.sumaria, por el delito de 
primera deserción; '

Usando de las. facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, Ramo y emplazo por tercer edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel del Príncipe de Asturias de este can
tón, donde deberá presentarse dentro del término de diez días, 
á dar sus descargos; y de no presentarse se seguirá la causa y 
■se sentenciará en-rebeldía. •

Alcalá de Henares 9 de Octubre dé 1886. =  Simón de La- 
forre.., . . y ' , , 855—M *

D. José Marcó y Cordero, Alférez Porta estandarte del re
gimiento lanceros de la Reina y Fiscal instructor de la suma
ria que por primera deserción se sigue en este regimiento con1-
tra el soldado Ignacio Federico Moreno;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado á que 
se presente dentro del término de treinta días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, en la guardia de prevención 
de este regimiento, á dar sus descargos que en dicha sumaria 
resultan contra él; y de no verificarlo se seguirá la causa y se 
sentenciará .en rebeldía.

Alcalá de Henares 17 de Octubre de 1886. José Marcó.
883—M

ALGECI RAS
D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante de la Coman

dancia militar de Marina de la provincia de Algeciras, y su 
Fiscal interino de causas.

Por el presente, y en uso de las facultades que las Orde
nanzas me conceden, cito, llamo y emplazo por primera vez á 
los rematados por contrabando en causa núm. 39 de 1880, 
Agustín Luque Cresi, de Gabriel y Mariana, casado, marinero, 
de treinta años, natural y vecino de Algeciras, y José Pajares 
Cordón, de otro y Jerónima, casado, jornalero, de treinta y cua
tro años, natural y vecino de Algeciras, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el periódico oficial que últimamen
te lo publique, comparezcan en esta Fiscalía para hacerles sa
ber su sentencia ejecutoria; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 13 de Octubre de 1886.—Félix de Flores.--—El Se
cretario, Francisco de A. Garbarino. 856—M

BARCELONA
1). Prudencio Algorra Torres, Alférez de caballería agregado 

al cuarto regimiento divisionario de Artillería, y Juez fiscal de 
la, presente sumaria.

Habiendo desertado de la plaza de Madrid, donde se halla
ba con licencia ilimitada, el artillero segundo de la quinta ba
tería del mencionado regimiento Pedro Francisco Rodríguez, 
natural ele Santiago de Bravos, provincia de Lugo, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades qué S. M. concede en estos casos 
álos Oficiales de su Ejército por sus Reales Ordenanzas, por 
la presento cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado artillero, señalándole el cuartel Atarazanas de Barcelona, 
donde deberá presentarse dentro del término de veinte,días, a 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no efectuarlo en el término señalado se seguirá 
la causa y se le castigará en rebeldía.

Barcelona 3 de Octubre de 1886.“ El Fiscal, Prudencio A l- 
garra.“ Por su mandato, el Secretario, José Dastis. 857—M

CÁDIZ
D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 

y embarque para Ultramar en Cádiz y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo el delito 

de segunda deserción, el soldado José Pamiá Espejo;
Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas álos Oficiales del Ejército, por el presente Segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fisca
lía, Soledad, 12, ó ante ia Autoridad del punto donde se en
cuentre, con el fin de dar sus descargos; lo que dé no efectuar
lo se le seguirá la causa y se le condenará en rebeldía.

Cádiz 7 de Octubre de 1886.“ El Teniente, Fiscal, César 
García. 858—M

B César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 
y embarque para Ultramar en Cádiz y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo el delito 
de primera deserción, el soldado Isidoro Espósito.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edic
to cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en e l . 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, 
Soledad, 12, .ó ante la Autoridad del punto donde se encuen
tre, con el fin. de dar sus descargos; lo que de no efectuarlo se 
le continuará, la causa y se le condenará en rebeldía.

Cádiz 12 de Octubre de 1886.—El Teniente, Fiscal, César 
García. 860—M

D. José do Lassaletta y Salazar, Alférez de navio de la Ar
mada, üe la dotación de la fragata N'unmicia, y Fiscal nombra
do para instruir sumaria al fogonero de segunda clase Fran
cisco Martínez Navarro por el delito de primera deserción.

Habiendo empezado á faltar de la fragata Nimancia el día 4 
de Agosto del corriente año en el puerto de Cartagena el fogo
nero de segunda clase Francisco Martínez Navarro, de la dota
ción de la expresada, hijo de José y de Josefa, natural de la 
Raya, provincia de Murcia,^de treinta y siete años de edad, 
sus señales: pelo rabio, ojos castaños, color bueno; á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida para 
estos casos en sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, pos este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al fo
gonero de segunda clase Francisco Martínez Navarro, para que 
se presente personalmente en la Comandancia de Marina de 
■Cartagena dentro del término de. veinte días para dar sus 
descargos; en el concepto de no verificarlo así, le seguirán los 
perjuicios consiguientes. ■ /

A bordo de la expresada, puerto de Cádiz, á 14 de Octubre 
de 1886.=Ar.°B .0--Josddc Lassaletfo.~-Por mandato de S. S., 
Felipe Lorenzo. 884—M

CARRACA
D. Juan Carranza y Reguera, Teniente de navio de la Ar

mada, de la dotación del crucero de S. M. Castilla.
Habiendo faltado de á bordo en el puerto de Ferrol desde 

el 5 de Septiembre del corriente año el marinero de segunda 
Jesús Casas Gómez, de José y Balbina, natural de Viven 
(Lugo), á quien estoy sumariando por el delito de primera, 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de la Armada, por el presente cito, lla
mo y emplazo ai citado marinero para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en 1a. G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la Mayoría general de la escuadra de instrucción ó * 
en la del Departamento de Ferrol; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

A bordo, Carraca á 8 de Octubre de 1886.“ El Fiscal, José 
Carranza y Reguera. 859—M

Habiéndose ausentado del crucero Castilla en el día 4 de 
Agosto de 1880 el marinero de segunda clase José López Gis- 
bert, perteneciente al expresado buque, á quien estoy proce
sando por el delito de segunda deserción;

Usando de la, autorización, que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la. 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo y or este mi 
tercer edicto al marinero José López Gisbert, señalándole el 
Departamento de Cartagena, donde deberá presentarse perso
nalmente á dar sus descargos dentro del término de diez días; 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, 
juzgándolo en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo del expresado Arsenal de la Carraca á 11 de Octu
bre de 1886. =E1 Fiscal, Francisco Gozálvez.-—Por mandado 
del Sr. Fiscal, Francisco Sánchez. 861—M

CARTAGENA
D. José Ignacio de Carranza y Fernández Reguera, Tenían

te de Infantería de Marina, embarcado en la fragata de guerras 
Blanca.

Hallándome instruyendo causa al marinero de segunda 
clase Antonio Colomá Miró por el delito de haberse fugado de 
un bote de esta fragata en la noche del 24 del mes de Sep
tiembre y haber cometido la segunda deserción;

Suplico á todas k s  Autoridades, así civiles como militares, 
que por cuantos medios dispongan pií0SCd.ai\.¿\I|^busca y cap
tura del citado marinero, que según su filiación iLllo' mlr ¿y* 
guientes señas: natural de íbiza, provincia de Menorca, de es
tado soltero, edad veinticuatro años, oficio en que se ejercitaba 
sastre, pelo negro, color trigueño, ojos torcidos, narip -regular* 
barba saliente, estatura regular; vistiendo traje de paisano; y  
si fuere habido lo detengan y pongan con toda seguridad á m i 
disposición en la Mayoría general del Departamento.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o f  icial de 
la provincia.

Dado á bordo en Cartagena á los cinco días de Octubre 
de 1886. ~E1 Fiscal, José Ignacio de Ca ranza. 862—M.

ESTEPONA
D. Felipe de Armo y Miehclena, Teniente de nevo  de la 

Armada nacional, y Ayudante de Marina del distrito.
Por este mi primer edicto y término de treinta días, desde 

su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo á los individuos Francisco Se
villa Tri vino, natural de Yunquera, provincia de Málaga, ve
cino de Cáceres, hijo de Diego y de Ana, casado, de treinta y 
un años de edad, jornalero, y Manuel Moreno Sánchez,' natu
ral y vecino de Es te pon a, hijo de Manuel y Josefa, soltero, de 
diez y siete años, Jara que dentro del expresado plazo se pre
senten en esta Ay udantía de Marina con el fin de notificarles 
sentencia sobre ellos recaída en su causa por contrabando.

Dado en Estepona á 5 de Octubre de 1886.“ Felipe de 
Ariño. 863—M

GUADAL AJARA
D. Gregorio Plaza Fernández, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri

mera compañía de dicho batallón y regimiento Agapito Basa- 
tegui Yebra, á quien estoy sumariando por el delito de se
gunda deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa 
dicho regimiento, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

G uadalajara 11 de Octubre de 1886.“ Gregorio Plaza.
864—M

MADRID
D. Eulogio Aguirre del Río. Comandante de infantería y 

F isca l permanente de causas de la Capitanía general de este 
distrito. y )

En uso de las Íáqu4%dee que las Ordenanzas .generales- del 
Ejército me conceden como Fiscal de ia causa instruida con
tro el Capitán de infantería D. Miguel García Parra por el de
lito de usurpación de atribuciones y esclarecimiento de su 
conducta, por el presente primer edicto llamo y emplazo al re-
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íerido Capitán para que en el término de treinta días compa
rezca en las prisiones militares de San Francisco á responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan; y de no verificar
lo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Con
sejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 1886. =  Eulogio de 
Aguirre. 867—M

Juagados de prim era instancia.

LUGO
D. Juan Puig Yilomara, Juez de primera instancia de 

Lugo.
Hago notorio que por auto de este Juzgado, dictado con 

fecha 1.° del actual, se declaró en estado formal de quiebra la 
Sociedad mercantil «Carro é hijo», de esta población, así como 
los socios de la misma que tengan en ella responsabilidad so
lidaria en relación con la escritura por que aquélla fué consti
tuida.

Como consecuencia de dicha declaración, se hace pública 
la prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos 
al quebrado, sino al depositario electo D. Miguel López Ga- 
voso, vecino y del comercio de esta plaza, bajo la pena de no 
quedar descargados en virtud de dichos pagos ni entregas de 
las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la mencionada razón «Carro é hijo» 
que hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al 
comisario nombrado D. Antonio Méndez, comerciante en esta 
capital, pena de ser tenidos como ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra.

Dado en Lugo á 7 de Octubre de 1886.“ Juan Puig. = Ante 
mí, Jesús Parga. ' X —780

MADRID— CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Congreso de esta Corte en el ex
pediente promovido por D. Angel Fernández y Pérez, sobre 
que se cancelen varios gravámenes que resultan en el Registro 
de la propiedad, inscritos sobre la casa calle del Salitre, nú
mero 12, antes San Bernardo, 6, se cita y llama á los sucesores 
de la fábrica de la iglesia parroquial de San Miguel de los 
O toes de esta Corte, de la Archicofradía Sacramental de la 
misma iglesia y de D. José Mesú y Chacón, á fin de que den
tro del término de treinta días, á contar desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado si se creen con derecho á percibir las pensiones cen
suales ó los capitales por redención que aparecen á favor de 
dichos antecesores; apercibidos que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1886.= Y .°B .°=  El Sr. Juez, Do
mínguez Herraiz. =  El actuario, por Valdés, Agapito Gil 
Manrique. X —775

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital de esta Corte con fecha 
13 del actual se anuncia el fallecimiento intestado de Doña 
Manuela Elustondo y Cendoya, viuda de D. José Rodríguez, 
de cuyo matrimonio aparece no haber dejado hijos, de cin
cuenta años de edad, ocurrido en esta capital el día 3 de Mayo 
último, y se llama á los que se crean con derecho á heredarla 
para que comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado en el tér
mino de treinta días; haciéndose presente que se han presen
tado reclamando la herencia D. Juan Francisco y D. Juan Be
nito Elustondo y Murcia, primos hermanos de la finada, que 
era natural de Cestona, en Guipúzcoa.

Madrid 16 de Octubre de 1886.=V.° B.°=Saavedra.=El Es
cribano, Celestino de Flores. X—778

MADRID—INCLUSA
Por el presento edicto, que se formaliza en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta capital, se llama por tercera y última vez, y 
por término de dos meses, que se cuentan desde que el pre
sente se publique en la  G a c e t a , á los que se crean con dere
cho á la propiedad de los bienes que dejó Doña Joaquina 
Aguado Payán de Tejada, esposa que fué de D. Carlos Agua
do y Aguado, para que comparezcan á deducirle dentro del 
expresado término que al efecto se les concede; bajo aperci
bimiento de que no será oído en este juicio el que no compa
rezca dentro de este último plazo.

Dicha señora testó en Madrid, donde tuvo su vecindad, 
ante el Notario D. Manuel Caldeiro en 10 de Abril de 1886, 
nombrando varios herederos usufructuarios, y en propiedad á 
los hijos y sucesores de sus difuntos hénñanos Doña María 
Justa Aguado y Aguado y D. Saturnino Aguado Payán de 
Tejada; de manera que no habiendo la testadora designado 
por sus nombres á los herederos, deben los que tal derecho 
invoquen acreditar en forma que son sucesores de estos últi
mos, y por consecuencia parientes de los que la testadora lla
mó á su sucesión en propiedad.

Este juicio le han promovido D. Felipe Aguado y Sesma, 
Doña María Araceli Aguado y Sesma, D. Saturnino Aguado 
Yerdeguer, Doña María Antonia Aguado Eyaralar, Doña Ma
ría del Pilar Aguado y Aguado y Doña Justa Portefaix Agua
do, vecinos de esta capital y de otros puntos, los cuales fun
dan su derecho en ser hijos y nietos de Doña María Justa 
Aguado y  Aguado y de D. Saturnino Aguado Payan de 
Tejada.

También se han presentado posteriormente, alegando los 
mismos derechos, Doña Milagros Aguado y Aguado, como 
hija de Doña María Justa Aguado y Aguado; D. Enrique Ne- 
vot y Aguado, como hijo de Doña Manuela Aguado, hija á su 
vez de D. Saturnino Aguado Payán de Tejada; y Doña Justa 
Camús Aguado, como hija de Doña Agustina Aguado, que lo 
fué de la tan repetida Doña María Justa Aguado.

Lo que se hace público á los efectos del art. 1.112 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 20 de Octubre de 1886 .=V .° B.°=Mariano Fon- 
seca. =E1 Escribano, Flaviano Uldaric-o de la Torre.

X—774
PALM A—CATE DRAL

D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción del distrito de la Catedral de Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Mas Barceló, cuyas demás circunstancias no cons
tan y de ignorado paradero, el que fué detenido la noche del 
30 de Junio último con tabaco de contrabando en la puerta de 
San Antonio de esta capital, para que en el término de quin
ce días, contados desde el siguiente al en que se publique la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzga
do y Escribanía del infrascrito actuario á fin de recibirle la in
dagatoria acordada en la causaque se le sigue por contrabando; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura del indicado Mas, poniéndole 
á disposición de este Juzgado.

Palma 14 de Octubre de 1886.=Antonio Sánchez.—Por su 
mandado, Enrique Bonet. J__2376

PALMA—LONJA
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del dis

tro de la Lonja de' Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Yidal y Tur, natural de Esperlas y vecino del 
arrabal de Santa Catalina, en esta capital, calle de la Rapiña, 
número 12, cuyas demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado déla  Lonja á fin de 
declarar indagatoriamente en la causa criminal que se le si
gue sobre contrabando; apercibido de que si así no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades v agen
tes de policía judicial de la Nación se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado Vidal, y caso de ser habi
do lo presenten á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Palma á 8 de Octubre de i888.— Francisco Be
llo. =P or su mandado, Juan Bestaval. J—2378

D. Ramón Obrador y Barceló, Juez municipal suplente del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, encargado accidentalmen
te de este Juzgado de instrucción del mismo distrito por in
disposición y ausencia de los Sres. Jueces propietario y m u
nicipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Tonandell Vides, procesado por el delito de contraban
do de tabaco, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde su inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á fin de prestarla oportuna declaración 
indagatoria.

Además, ruego y encargo á las demás Autoridades que pro
cedan á la busca y captura de dicho Tonandell, y caso de ser 
habido lo presenten con las debidas seguridades.

Palma de Mallorca 14 de Octubre de 1886.=Ram<5n Obra
dor. =P or mandado de S. S., Guillermo Yidal. j_2377

PAMPLONA
D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de instrucción de la 

ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado, 

ausente y de ignorado paradero, Santiago Rodríguez Vicente, 
que pertenece al segundo reemplazo del año último, con des
tino á Ultramar, para que en el termino de días comparezca 
en este Juzgado á fin de declarar y defenderse en el sumario 
que se instruye contra el mismo por hurto de ropas la maña
na del 10 de Septiembre último á su compañero Salomón San 
Juan, pues habiéndole buscado con ese objeto, no ha podido 
ser hallado; y se le apercibe que si no se presenta dentro del 
término señalado le parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 15 de Octubre de 1886.--Joaquín 
Sanz.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—2336

SALAMANCA
D. Miguel de Prado y Yinuesa, Juez de instrucción de 

Salamanca y su partido.
Por el presente se cita á D. Indalecio Almaraz Sánchez, de 

esta vecindad, cuyo domicilio en la actualidad se ignora, para 
que se presente en la sala de vistas de la Audiencia de lo cri
minal de esta capital el día 29 del actual, y hora de las once 
de la mañana, á prestar declaración en el juicio oral señalado 
para dicho día en la causa instruida contra D. Ciriaco Mata 
Rey, también de esta vecindad, sobre estafa; previniéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Salamanca 15 de Octubre de 1886.—Miguel de Prado. =  j 
Jcsé Martínez. J—238Ü

D. Miguel de Prado y Yinuesa, Juez de instrucción d® 
Salamanca y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Julio Marcos García, 
natural de San Martín del Castañar, cuyo domicilio se ig
nora en la actualidad, para que dentro de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente ante este Juzgado, sito en la plazuela del Poeta Igle
sias de la Casa, á prestar declaración en la causa que se ins
truye en virtud de denuncia que contra él ha presentado 
D. Julio Moreta, vecino y Alcalde de dicho San Martíp del 
Castañar, sobre malversación de caudales; apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Salamanca 16 de Octubre de 1886.=MigueI de Prado. =  
José Martínez. J—2379

- SALAS DE LOS INFANTES
D. Juan Gómez Sainz, Juez de instrucción¡de este partido 

de Salas de los Infantes.
Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Rica Be

nito, de setenta y siete años de edad, viudo, tejedor, natural 
de Huerta del Rey y vecino de Caleruega, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en Ir G a c e t a d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo sobre sustracción de una. colmena; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 9 de Octubre de 1886.= 
Juan Gómez Sainz.—El actuario, Benito M. Díaz. J—2290

SAN ROQUE

D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber- 
nardino Zalazar Valencia, natural de Alcaudete, vecino de 
Málaga, habitante en la calle del Postigo, núm. 30, casado, 
de oficio relojero, de edad de treinta y dos años, hijo de Ber
nardo y de Dolores, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
melados, nariz regular, cara oval, color moreno y con bigote; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño oscuro á cuadros, 
faja negra, botillos negros y sombrero hongo color ceniza, 
para que en el término de diez días, á contar desde que la 
misma aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel de este partido á prestar inquisitiva en la causa 
que se le sigue por estafa; pues de no verificarlo le parará el. 
perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial, se sirvan 
practicar diligencias para conseguir la captura de dicho pro
cesado y su remisión á esta cárcel con las debidas seguri
dades.

San Roque II de Octubre de l886.=Manuel de Torres R e- 
quena.=Por su mandado, Gaspar Matheos. J—2337

SAN SEBASTIÁN
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de ia eú«~ 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Nicolás Pagóla, domiciliado que ha estado en esta ciudad, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Palenda y esta 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se le sigue sobre estafa; apercibido de que si no 
lo hiciere le parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares, procedan á la busca y captura del cita
do individuo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en San Sebastián á 12 de Octubre de 1886.=Fran
cisco García Bíez.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Señas del procesado.
Como de unos veintiséis á treinta años de edad, estatura 

alta, color moreno, barba afeitada, nariz y boca regulares, 
ojos garzos; viste boina azul, chaqueta corta de paño y pan
talón también de paño. j —2338

SE V1LL A— M A G DA LE NA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al lesio
nado José Fernández Campos, que el 8 de Mayo último fu i 
curado en La Casa de socorro de Triana de una herida contu
sa en la región parietal izquierda, según parte de la misma 
Casa de socorro, donde dijo vivir, Pureza, 66, y el que no ha 
sido hallado, ignorándose su paradero, para que dentro del 
término de quince días, que se cuentan desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r d , comparezca en los es
trados de este Juzgado, sito plaza de Ponce dé León, núm. 13, 
á prestar declaración en la causa formada con motivo á aquel 
hecho, y ofrecerle la misma; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar, habiéndo
se decretado este llamamiento por requisitoria en virtud de 
providencia dictada en el día de hoy para el cumplimiento de 
una carta-orden de la Sala de lo criminal de esta Audiencia y 
á petición del Ministerio fiscal.

Sevilla 14 de Octubre de 1886.=Leopoldo G. Monsalve.•«= 
El actuario, Ildefonso Valdivia. J-—2339

SEVILLA— SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Enri

que Alonso Acuña, hijo de Manuel y de Concepción, de esta 
naturaleza y vecindad, de diez y nueve años de edad, solte
ro, sombrerero, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso término de quince días, á contar desde la inserción 
.de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la cárcel do esta capital á ex
tinguir 1h condena que le ha sido impuesta en causa contra 
el mismo seguida por hurto y lesiones; apercibiéndole que de 
-no comparecer se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

.•Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero del Enrique 
Alonso . Acuña procedan á su captura y constitución en esta 
cárcel á mi disposición.

Darla en Sevilla á 13 de Octubre de 1886.--Manuel Cam
pos — El Secretario, José María Naranjo y Mihura.

J—2311

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Román de esta ciudad, dictada con esta fecha 
en causa ñor hurto de caballerías 4 Carmelo Dora Millan, so 
cita por término de diez días, 4 contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, 4 Manuel Zarza, alias Narices gordas, porque así 
las tiene, pan que comparezca en los estrados de este Juzga
do, sito plaza Pones de León, núrn. 13, para prestar declara
ción en dicho sumario.

Además encargo 4 todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y comparecencia del expresa
do Zarza, así como á averiguar el paradero de un mulo ce
rrado, pelo negro, claro, un poco bragado, de cuatro dedos 
más de la marca y una señal de un clavo de una caída en la 
■braga derecha, que fue sustraído 4 dicho Carmelo Lora del 
■egido de la villa de Erenos el día 7 del mes de Agosto últi
mo, y detención de la persona en cuyo poder se encuentre la 
expresada caballería.

Dado orí Sevilla á 14 de Octubre de 1880.-—El Secretario, 
José 'María Naranjo v Mihura. J—2342

SEVILLA—SAN VICENTE
*

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri- 
lo  de San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por un 
solo pregón y edicto, y término de diez días, contados desde su 
publicación en la Gaceta  de Madrid , sin perjuicio de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia, á Ildefonso Yus- 
te Vidal., para que se presente en la cárcel nacional de esta 
ciudad, y 4 disposición de esto Juzgado, á responder 4 los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se s i
gue por hurto; apercibido que de no efectuarlo se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y  
militares que tan luego tengan noticias de su paradero pro
cedan 4 su captura y lo pongan en esta cárcel 4 mi disposi
ción, en lo que administrarán justicia, seguros de mi corres» 
■pondencía en casos análogos.

Dada en Sevilla 4 16 de Octubre de 1883^—Fermín Abe
jón.—El actuario, Manuel Aguilar. J—2310

TARAZONA

D. José María de Vivanco Zorrilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad v su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 Victoria
no Naf ría Martínez, de quince años de edad, hijo de Andrés y 
de María, soltero, oficio del campo, natural de Tordesillas, 
partido judicial y provincia de Soria, residente en Cervera del 
Río Albania, para que en el término cío diez días, á contar 
desde su inserción en la G aceta  de Madrid y Boletines oficía
les de las provincias de Logroño, Soria y ¡Zaragoza, comparezca 
en este Juzgado para notificarle el auto de conclusión del 
sumario que se le sigue por hurto de varias prendas de ropa 
á Balbino Aguilar; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará e-1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarazona 4 16 de Octubre de 1888.—-José María 
de Vivanco.— Por su mandado, Eladio O. de Retaría.

J—2343

TARRAGONA

D. Joaquín Martí y Sabadell, Letrado, Juez municipal do 
esta ciudad, en funciones de Juez de instrucción de la misma 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 un sujeto cono
cido por los apodos de Tit y Chafallos, de unos diez y seis á 
diez v ocho años de edad, natural, según se cree, de un pue- ' 
filo de la provincia de Lérida, cuyo-nombre, apellidos, para
dero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de seis días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G aceta  de Madrid , comparezca ante este Juzga
do con objeto de responder á ios cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye sobre robo; 
apercibiéndole con que de no comparecer se le declarará re
belde y le pararán los perjuicios 4 que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, y man
do á los agentes dé la policía judicial, que procedan 4 la bus
ca y captura del expresado Tit, y caso de ser habido se le con
duzca á las cárceles de este partido á disposición de este Juz
gado.

Tarragona 12 de Octubre de 1886.---Joaquín Martí.—El ac
tuario, José Ventosa. J—*2344

j D. José Ventosa y Marqués, Abogado, Secretario del Juz- 
| gado de instrucción de esta ciudad y su partido.
I Certifico que en méritos de causa seguida por este Juzga

do, y bajo mi actuación, se ha expedido y mandado publicar 
la siguiente

«Requisitoria. — D. Joaquín Martí y Sabadell, Letrado, 
Juez municipal de esta ciudad, en funciones de Juez de ins
trucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Francisco del 
Álamo Piedra, natural de Gracia, provincia de Barcelona, de 
veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, vecino de 

' esta ciudad, domiciliado en la calle de Puig den Pallas, nú
mero 6, piso tercero; es conocido por Ocho Cuartos, esta
tura alta, grueso, cara redonda, tiene un lunar en la me
jilla izquierda debajo del ojo, barbilampiño, pelo negro; usa 
pantalón de pana oscuro sucio de vendimia, camisa encarna
da, blusa color pardo, corbata negra, cachucha do lanilla y 
alpargatas; cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de sois días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madr id , se presente ante este Juzgado con objeto 
de responder 4 los cargos que le resultan en la causa que 
contra el misino se instruye sobre hurto de un mulo y un ca
rro; apercibiéndole con que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, y man
do 4 los agentes de la policía judicial, que con actividad y 
celo procedan 4 la )jusea y captura del expresado Francisco 
del Alamo, y caso de ser habido se lo conduzca con las segu
ridades convenientes 4 las cárceles de ,este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Asimismo se procederá 4 la ocupación y remisión á este 
Juzgado de un. mulo de color negro, de unos siete palmos y 
tres cuartos de alzada, de nueve años de edad, con la oreja 
izquierda cortada, lleva ordinariamente baja la cabeza y tiene 
el vientre abultado; y de un carro, núm. 421, pintado de en
carnado, pertenecientes 4 Juan Martí Fernando, vecino‘de 
Vilaseca, de quien los sustrajo el Francisco del Alamo.

Tarragona 12 de Octubre de 1886.--Joaquín Martí. =E1 
actuario, José Ventosa.»

Es conforme con su original; y para que conste, en cum
plimiento 4 lo mandado, libro el presente en Tarragona á 12 
de Octubre de.l886.=V .° BA--~*í£l Juez de instrucción, regen
te, Martí.--José Ventosa. J—2345

TINEO
En virtud de lo dispuesto por el Juez de instrucción de 

este partido en providencia de 4 del actual, dictada en cum 
plimiento de una orden de la Superioridad expedida en mé
ritos de causa criminal que denunció Vic.torina- Sánchez so
bre daños causados en una finca contra José Alvarez, veci
no de Gera, en cuya causa se sobreseyó libremente por la 
Superioridad, mandando archivarla, y declarar las costas de 
oficio, reservando su derecho 4 los perjudicados para que lo 
ejerciten en el juicio correspondiente.

Y á fin de que llegue á conocimiento de Jenaro Alvarez, 
como .marido de la denunciante, que hace tiempo reside en 
la villa y Corte de Madrid, ignorándose su.actual residencia, 
expido la presente para que se inserte en el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid.

Dada en Tinco 4 6 de Octubre de 1888.™El Escribano.
3—2346

TOLEDO

Por providencia de. esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en sumario que se instruye con 
motivo del hurto de dinero hecho el día 5 del corriente á la 
vecina de esta ciudad Serapia Cruz y Martin, se manda citar 
de comparecencia en la sala audiencia de este Juzgado, calle 
Nueva, núm. 16, para ser oído respecto del indicado hecho, á 
Juan Fernández Herrera, natural de Jerez de la Frontera, y 
de veinticuatro años de edad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer'dentro del término de diez días hábiles, contados 
desde el de la inserción de esta cédula en la Gaceta de Ma 
drid , le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Toledo 14 de Octubre de 1886. =E1 Escribano, Ventura 
Martín, por Burgos. J—,2347

TORDESILLAS

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber que, procedente de este Juzga
do, se sigue en la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito causa contra Gregorio Martínez Alonso, natural de 
Recávente, provincia de Zamora, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, estatura regular, pelo y ojos castaños, na
riz ancha, cara delgada, sin pelo de barba y color bueno, cuyo 
actual paradero se ignora, sobre hurto de uvas de un majue
lo de D. Eugenio Fernández, vecino de esta villa; y habién
dose acordado por la expresada Sala la prisión provisional de 
dicho procesado por no haberse presentado al acto del juicio 
oral para que fué citado por medio de edictos, ruego y en
cargo 4 los agentes de la policía judicial la busca y captura 
del expresado Gregorio Martínez Alonso, y su remisión con 
las seguridades debidas á este Juzgado.

Tordesillas 12 de Octubre de 1856.—Fidel Gante. =Iide- 
fo ns o F e r r í n . J —2343

TOR TOSA

D. Antonio Martín Lara, Juez de instrucción de Tortosa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emi
lio Benito y Alucha, soltero, de diez y siete años de edad,em
pleado en Consumos, natural y vecino de esta dudad, para que

comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del 
término de diez días, 4 contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción en la Gaceta  de Madrid ; apercibién
dole a lo que haya lugar caso de no comparecer, pues así lo 
llevo acordado en méritos de carta orden de la Audiencia de 
lo criminal de esta dudad en causa que se sigue contra Ra
món Torres Tafaiia sobre atentado á los agentes de la Auto
ridad.

Dado en Tortosa á 13 de Octubre de 1886.—A. Martín.— 
Por mandado de S. S .? Enrique L. 8 anchis. J—2349

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En virtud de la presento cédula se cita, llama y emplaza á 

María Méndez, cuya última residencia lo ha sido la ciudad de 
Lorea, ignorándose los demás antecedentes sobre su filiación, 
á fin de que dentro del termino de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca ante Juzgado de ins
trucción á declarar como testigo encausa que instruyo sobre 
coacciones ejercidas en la persona de Dolores (M iz Forguera, 
vecina que fue áe esta villa, para que otorgara testamento cu 
favor de su esposo Carlos Cánovas Díaz; apercibida de que sí 
no comparece dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Tot&na á 16 de Octubre de 1886.—Ciernente Ca
no. =E1 actuario, Valentía Aréu. J—«2381

TU DELA
D. Antonio Vergara, Juez de instrucción ele esta ciudad de 

Tíldela y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Eugenio Mas

que!; Richón, hijo de Juan y María, natural y vecino de Arraís, 
cantón de Saint-Arnat, departamento de la Charente, Fran
cia, de treinta y cuatro años de edad, casado, do profesión, via
jante de comercio, que en la noche d el'9 .del actual se fugó 
del Hospital de Gracia de esta ciudad, donde había sido tras
ladado por enfermo de la cárcel de este partido, donde se ha
llaba cumpliendo las condenas que le habían sido impuestas 
en causa por 12 delitos de estafa, cuyas señas del Eugenio gfc 
insertarán á continuación, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta m: 
M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado 4 ser indagado ea la causa que contra el mismo ins
truyo por quebrantamiento de condena; apercibido de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes do la poli
cía judicial, procedan 4 la busca y captura del Eugenio, y caso 
de ser habido ponerle á mi disposición en las cárceles de este- 
partido.

Dada en Tíldela á 14 de Octubre de 1886.™ Antonio Yerga- 
ra.=Por mandado de S. S., Máximo Hernando.

Señas de Eugenio Masquet y Rickón.
Estatura alta, cuerpo delgado, con barba negra cerrada y 

poblada, nariz y boca regulares, ojos pardos, color sano; viste 
pantalón y levita oscuros y sombrero negro hongo./

' * ' - J—-8350 ■
TÚY

D. Julián. Ordóñez Prado, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se .cita y llama á Luis Martínez 
Rodríguez,,de cuarenta y cinco años de edad, casado, labra
dor, cuyas señas personales y de vestir son: estatura regular, 
nariz y boca id., cara larga, ojos y pelo negros; usa patilla del 
mismo color; visto chaqueta, pantalón y chaleco de paño ne
gro, sombrero hongo de ala ancha, también negro; calza zapa
tos de becerro; usa camisola de algodón blanco; vecino que 
fué de la parroquia de Vilameán, en este partido, ignorándose 
su actual domicilio y paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado y su sala de audien
cia á prestar la declaración indagatoria que se halla acordada 
en la causa que se le instruye por lesiones inferidas á su her
mana y convecina María Benita Martínez; apercibido de que 
no verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á lo busca y captura del Luis Martínez, y en el caso d@ 
ser habido la conduzcan á este referido Juzgado en concepto 
de detenido y á mi disposición.

Dada en Túy á 11 de Octubre de 1888.™ Julián Ordóñez.™ 
Por orden de 8. S., José Leiras. Jt—2351

VALENCI.A.—MAR
D. Nicolás Robredo Royo, Juez municipal^ encargado del 

despacho del de primera instancia del distrito del Mar de Va
lencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Carbi Garué, 
procesado por este Juzgado del Mar por el delito de matrimo
nio ilegal con Dolores Herrero Falcó, sin constar más antece
dentes, para que dentro de nueve días improrrogables se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos de 
esta capital, según tengo acordado en el ramo de .prisión del 
mismo, dimanante de dicha causa.

Dado en Valencia á 13 de Octubre,de; Ro-
bredo.==Yicente Llorca. / ,
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VALENCIA—MERCADO

i). -Tomás Sebastián y Bacila, Juez municipal del distrito 
del Mercado, y encargado accidentalmente del de instrucción 
del mismo distrito de la ciudad1 de Valencia.

.Sor la presente re.qu.isísoria se cita, llama y emplaza á Bal
tasar Estedés Gabarda, alias Itolut, natural y vecino del pue
blo Nuevo del Mar. de veintitrés años de edad, soltero, ma
rinero, de estatura regular, color sano, pelo castaño, el cual 
se baila procesado por ocupación do ganzúas y cédula á nom
bre de otro, el cual se lia fugado de las cárceles Torres de Be- 
muios de asta capital, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término do diez días, contados desde la inserción dé
la presente, á fin. de responder de los cargos que le resultan 
cu diclia causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que baya lugar.

Al pro-lo tiempo se encarga il todas las Autoridades pro
cedan á la biloca del expresado Baltasar Esfcellés, y caso de ser 
habido lo participen á este Juzgado.

Dada en Valencia á 9 de Octubre de 1886.“ Tomás Sebas
tián. = Salvador Feries. J—2352

VALENCIA— SERRANOS
D. Manuel Cuenca y Soler, Jaez de instrucción del distri

to de Serranos de esta cuidad de Valencia.
Por el presente edicto se cita á Antonia Segura Lloréns, 

que habitaba en el barrio de Marchalenes de esta ciudad, 
para que comparezca como perjudicada ante la Sala de lo 
criminal de ia Audiencia del distrito el día 20 del actual, á las 
once y medía de la mañana, en que Comienzan las sesiones del 
juicio oral en el sumario instruido contra Josefa Gil Martínez 
sobre robo.

Dado en Valencia á 9 de Octubre ds.1886.-—Manuel Cuenca 
y 1 Soler. ----Por mandado de S. S., José Fabregat. J —2209

VALVERDE .DEL CAMINO
D. Rafael Bethencourt y Ola-vi]o, Juez de instrucción de 

este p&rtídoó
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Rodríguez .Alvares, alias Piganticrra. natural de Murtas, veci
no de üjiV'tr y residente en Nerva, casado, herrero, de treinta 
y sois ofimi de edad,. cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz, caray boca re
gulares y barba poblada y negra; vistiendo ai uso del país, y 
á Francisco Auge Acosta, natural y vecino de Purchena, de 
igual residencia que el anterior, soltero, herrero, de' veintidós 
años de edad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, cejas y ojos al pelo, cara y nariz regulares, color 
sano, barba poca, y viste al uso del país, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la'inserción de? la presente en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletín o/wkd de esta provincia, comparezcan eií esto Juzga- - 
do para la práctica de una diligencia judicial en causa ins
truida contra los mismos por el-delito de lesiones inferidas á 
Antonio Matra.1 Rasdafc; apercibidos que de no-hacerlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a derecho. ( '

A  la vez ruego á todas Las Autoridades de la Nación y sus 
agentes s,e sirven proceder á la busca y captura de menciona
dos sujetos. y caso de ser habidos los remitan á disposición . 
do'este Jexgado con las seguridades convenientes.

Yalverd© del Camino 13 de Octubre de 188G.=R.afael Be- 
thencourfc.=Por mandado de S. S., José Arroyo. J—2353

VALLADOLID—AUDIENCIA .
I). Antonio Gallón del Río, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad.
1 -Por el presente edicto se llama, cito y emplaza á Francisco, 

ffioreno Rodríguez, vecino que ha sido en esta ciudad, en la 
callo de Panaderos, núm. 68, pava que el día 16 del actual, y 
hora de las doce de su mañana, comparezca, ante S. E. la Sala 
de lo criminal en la Exorna. Audiencia territorial, sita en la 
¡danta baja del Palacio de Justicia, en cuyo día y- hora darán 
comienzo las sesiones del juicio eral ya abierto en .causa crimi
nal que en este Juzgado se ha seguido contra Felipe del Ráelo 
Garrido por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 12 de Octubre de 1886.-“ Antonio Gu
itón. =Por su mandado, Anastasio II. Aimaras. . J—2355

■ IX Antonio Gallón del Rio, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Luis Gervás San 
José, .Florentino Hernández González y Jenaro González Val
úes, residentes que han sido en' esta ciudad, para que el día26 
Ge Noviembre próximo, y hora de las doce y media de su ma
ñana, comparezcan ante la Sala de lo criminal de la Audien
cia del territorio, en la planta baja del Palacio de Justicia, en 
cuyo día y hora darán comienzo las sesiones del juicio oral ya 
abierto en causa criminal que en este Juzgado se ha seguido 
contra Roque Moreno y otros por fuga de la cárcel del partido; 
apercibidos que de no verificar su comparecencia les parará_el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Octubre de 1886.== Antonio Gu- 
üón.—Por su mandado, Anastasio IL'Aimaras. J—2357

D. Antonio Gnilón del Río, Jiiezpie instrucción del distri
to de la Audiencia de Valladolid y su.partido.

Por el presente, se cita, liorna y emplaza n Doña Cándida 
Josefa García Neira para que dentro del término de ocho días, 
á contar desdo la inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma

d rid , comparezca en este Juzgado, sito en la planta alta del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal; 
apercibida que de no realizarlo la parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Octubre de 188í3.:~Antonio Gu- 
llón.=Por mandado de 8. B., Anastasio II. Aimaras.

J—3356

Ib Antonio Gnilón del Río, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esto ciudad.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á León Ji
ménez Sierra y su esposa Telesíora Martínez Morales, vecinos 
que han sido en esta ciudad en la Cuesta del Tomillo, para que 
el día 28 de Noviembre próximo, y hora de las doce y media de- 
su mañana, comparezcan ante S. E. la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia de este territorio, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, en cuyo día y hora darán comienzo las se
siones del juicio oral ya abierto en causa criminal que en este 
Juzgado se ha seguido Contra Cirilo Sanz Bajón por lesiones; 
apercibidos que de no verificar su comparecencia les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 18 de Octubre de 1886. =  Antonio Ga
llón.-;: Por su mandado, Anastasio II. Aimaras. J—2354

VÉLEZ MÁLAGA
I). Celso Torres Na.fría, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Hago saber que siendo como las dos y inedia de la mañana 

del día 5 del corriente raes, en el camino que de esta ciudad 
conduce á la Vihuela y sitio, llamad o de la Aldea, falleció un 
hombre desconocido, vestido con pantalón)7 chaleco de tela de 
algodón, chaqueta de paño ó mezcla, camisón de- algodón á 
rayas azules, alpargatas viejas de cáñamo - y sombrero hongo 
negro, cuyo hombre representa como sesenta años de edad, co
lor moreno, pelo cano, ojos azules, barba canosa, cara y esta
tura regulares, cuya defunción ha sido producida, según el in
forme de los Facultativos, de una degeneración atormatosa de 
-las válvulas aórticas.

Y como quiera que no ha sido posible identificar su perso
na, he acordado ponerlo en conocimiento del público á fin de 
que el que tuviere noticia de quien sea el sujeto indicado se 
sirva participarlo á esto Juzgado.

Dado en Vélez Málaga á 11 de Octubre- de 1886.—Celso 
Torres.—Por inundado de S. S., Rafael Ruiz. J—2358

VIANA DEL BOLLO
T). Baltasar Carainaxana y Granado, Juez de instrucción 

de la villa de Vi ana y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita-, llama y emplaza á José 

María Martínez Alvarez, de quince años de edad, soltero, na
tural de Santigoso, distrito municipal de Mezquita, labrador, 
sabe leer y escribir y está en libertad provisional, puraque en 
el término de doce días, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en la calle de las Masairas, 
á fin de ser notificado de la sentencia que se dictó en la causa 
que contra él se siguió por disparo de arma de fuego á Roque 
García y José Tam.eirón, causándole varias lesiones con los 
perdigones en el día 4 ds Marzo último; bajo apercibimiento 
do que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley, el que se cree se 
halla en Andalucía.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares 6 individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del .referido José María Martines

■ Alvares, las que en caso de ser habido lo pondrán a mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Dada en Viana del Bollo á 12 de Octubre de 1886. —-Balta
sar Carainazana.=Por mandado de 8. 8., Mariano Santamaría.

J—2361

4

El Sr. Juez de instrucción del partido de Viana del Bollo 
D. Baltasar Caramazar.a y Granado acordó en providencia del 
día de hoy en sumario que se halla instruyendo por hurto de 
leñas ó castaños á Francisca Ndñez Sánchez, vecina de Bartá, 
sea citado en legal forma IX Joaquín María Cagide, residente en 
Albergaría y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y en la G a c e t a  de M a d r id , se persone en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle- de las Mazai-

■ ras, aprestar declaración en el referido sumario; advirtiéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Y para que tenga efecto 3a citación acordada expido la pre
sente para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
que firmo en Viana á 13 de Octubre de 1886.-—E1 actuario, Ma
riano Santamaría. J—2362VICH

IX Félix M. Bailarín, Juez de instrucción de Li ciudad de 
Vicli y su partido.

Hago saber que en méritos de ' la causa criminal q u e m e  
hallo instruyendo sobre harto y corta de árboles en el monte 
Castell de Esparraguera, del término municipal de Seva, se 
cita, llama y empieza á D. Vicente de Medina, administrado! 
que fué de la expresada finca Castell de Esparraguera, cuyc 
sujeto vivía en Barcelona, Rambla de Cataluña, núm. 86, pise 
primero, y en la actualidad reside en Valencia, para que den
tro del término de dies días, á contar desde la, inserción de' 
-presente en la G a c e ta  d e  Madrid,. c'bmparez,oa ante este Juz
gado-á.'íln de recibirle-declaración en méritos de la expresad?

causa; apercibiéndole que si no lo verifica, le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Vich á7  de Octubre de 1886. =  Félix M. Baila
rín.-—Por mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

J—2359

VILLACARRIEDO

IX Ensebio Ruiz Pérez, Juez interino de instrucción del 
partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se busca y llama á Isidoro Con
de y Gómez, natural de San ti vanes de Oarnedo, cuyas circuns
tancias personales se ignoran, para que en el término de 
quince días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  de M a d r id , se persone en esto Juz
gado á declarar como procesado en sumario que se instruye 
sobre lesiones á Antonia Crespo Revuelta, natural de dicho 
pueblo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en Vilkcarriedo á 14 de Octubre de l886.=Eusebio 
R.uiz.=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra. J—2360

VILLALBA

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de la villa 
de Vi 11 alba y su partido.

Hago público que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
autorizante, pende sumario sobre robo en la tienda de Doña 
Manuela Oeleiro Noquero!, vecina de Santiago de Baamonde,. 
término municipal de Begonte, en la noche del 26 de Sep
tiembre último, consistente en los objetos siguientes:

Nueve pañuelos mantones de ocho puntas, do. diferentes 
colores.

Tres ídem de cuatro puntas, de lana dulce.
Otro también de ocho puntas, de los llamados matafríos*
Otro ídem de algodón.
Dos piezas de estameña fina, negra.
Cuatro pañuelos de seda.
Doce pañuelos de merino, de la cabeza.
Cuarenta y ocho pañuelos de bolsillo, blancos.
Unos treinta pañuelos de algodón de diferentes colores.
Ocho chambras blancas, con encajes.
Veintiséis toquillas de diferentes colores.
Catorce varas ele lana, color g ris .
Dos camisas de niño.
Dos baberos de ídem.
Tres trozos de terciopelo de tres, seis y siete en tira.
Once pañuelos de merino, del cuello.
Como veintiséis varas do percal en tres trozos, habiendo 

sido abandonadas, en la faga á que se vieron obligados los la
drones, las dos piezas de estameña y seis varas y  tres cuartas 
de terciopelo en tira, que fueron entregadas á su dueña.

Y habiendo acordado por providencia de esta fecha anun
ciarlo por edictos, que se insertasen en los Boletines de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  de M a d r id , es el pre
sente, por el cual so encarga á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, que 
por los medios que estén á su alcance se proceda á la busca y 
captura de los objetos indicados, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su preexistencia; debiendo de hacer constar que 
en dicho robo tomó parte una mujer desconocida y un hom
bre corno de unos treinta á cuarenta años de edad, de bigote 
y patillas, con chaqueta y sombrero negro y pantalón de paño 
ó tela color rojo, sin que se puedan dar más detalles, y sólo 
sí que traían caballerías que dejaron en un monte bastante 
distante del punto donde verificaron el robo, abandonando al 
ser perseguidos unos zapatos de mujer y una talega de dar 
pienso á los caballos, con algún maíz, que no es del de esta 
provincia.

Dado en Villa.Iba á 2 de Octubre de 1886.—Ramón V illar.es
El actuario, Manuel Rodríguez. J—2120

ZARAGOZA—PILAR
D. Arturo Lauda y Orfciz, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Estefanía Fer

nández y Doña Hipólita Mollea, cuyo domicilio y actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado, como fiadoras 
que son á los procesados Félix Ibargüen Morales y Luis B el- 
trán Navarro; bajo apercibimiento que de no verificarlo se ad
judicarán al Estado las fianzas respectivas de 1.000 pesetas en 
metálico que prestaron, todo de conformidad á los artículos 
534 y 535 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á 14 de Octubre de 188(1=Arturo Lau
da. “ -Por mandado de S. S., Romualdo Paraíso, J—2-363

NOTICIAS OFICIALES

Los Am igos de Heding.
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A

Por acuerdo del Consejo de gobierno se convoca dios seño
res socios á junta general extraordinaria para el día 29 del 
corriente, á las cuatro en punto de su tarde, en el domicilio 
social, Hita, 6, segundo izquierda, para tratar asuntos de la 
mayor importancia.

Mgdrid 21-de Octubre- de 18$6.=E1 Presidente gerente, Ra
món Sainz. X—773



238 22 Octubre 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 295
Roya!.

COMPAÑÍA DE SEGUROS

Balance de la misma por el año finado de 1885.
L. S. D.

PASIVO -----------------------
Capital de los accionistas...................................  289.545 0 0
Fondo de reserva.................................................  1.100.000 0 0
Idem de seguros de v id a ................................... 2.938.414 18 1
Idem de anualidades........................................... 212.470 14 7
Idem de seguros contra incen

dios    550.000 0 0
Idem de conflagración................  200.000 0 0

----------------  750.000 0 0
Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas.. 349.591 17 5
ídem de la id. de seguros perpetuos............... 13.757 2 6

5.651.779 12 7
Reclamaciones pendientes por incendios, por

pólizas de vida y por anualidades . . . .  126.432 12 9
Dividendos por reclamar...................................  2.335 12 10
Cuentas pendientes........................    5.819 4 2
Letras á pagar....................................................... 43.114 13 5

5.829.481 15 9

ACTIVO
Hipotecas sobre fincas en Inglaterra..............  1.636.472 12 8
Préstamos sobre pólizas de vida de la Com

pañía dentro del límite de su valor en 
amortización........................    191.963 13 0

INVERSIONES

En valores del Gobierno inglés y de Gobier
nos extranjeros..........................................   665.998 4 2

En obligaciones consolidadas y acciones pri
vilegiadas de ferrocarriles ingleses  1.495.821 13 5

En otros valores ingleses...................................  286.283 15 2
En edificios en propiedad absoluta................. 571.464 6 0
En id. en locación...............................................  16.880 5 6
Préstamos sobre pólizas de vida de la Com

pañía , combinadas con garantías perso
nales...................................................................   1.200

ídem á varios municipios y distritos munici
pales de la Gran Bretaña con garantía de
sus arbitrios................................................   397.948 16 1

Idem sobre valores de ferrocarriles ingleses
con márgenes.................................................... 179.931 5 4

Saldos en poder de los agentes. . ................... 107.161 19 10
Primas por cobrar...............................................  9.258 2 3
Intereses por id ...................................................  70.429 1 5
Efectivo en Caia y en cuenta corriente con 

los Banqueros.................................................... 198.670 0 11

5.829.481 15 9

El presente estado fué examinado por los Revisores de la 
Compañía y aprobado por los mismos, quienes certifican que 
todos los valores á los precios de mercado cubren con exceso 
los estampados en este balance.= John H. M cLaren. Hirco- 
tor.=D igby Johnson, Subdirector.=Jolin II. Croft, Seereln- 
río.=Los Agentes generales en España, Mathías Hucíín y 
Compañía. X —71 i *

Ayuntamiento constitucional de  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1£80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 a 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de Ql40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á DBG pesetas el kilogramo.
Judías, de 070 á 0*80 pesetas el kilogramo. |
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0l08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 070 ál*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de O'lO á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, da 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas al 

decalitro.
Petróleo, á 070  pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas.232.— Carneros, 397.—Terneras, 94.—Ovejas, 268.— 
Total, 991.

Su peso en kilogramos..................... 52.851

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 109 á 1*12 pesetas el kilogramo.
Oveja, de I á 1*03 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

P untos de recaudación . P ta s . C énts.

T o le d o .. . . . .....................................  2.072*38
Segó v ía . ................... 2.160*41
Norte  ..........................    • 9.019*64
B ilb ao ..  ............   1.35473
Aragón.................    1:462*21
Valencia...........................................  5,516*30
Mediodía.........................................  16.040*09
Ciudad R e a l . . . . ...........................  3.731‘98
Correos  ...........    18*34
Mataderos * *    14.75373 ,
M osteases................................................. &
Fábrica del gas  ...................  665*08

Total. . . .   56.794*98

Madrid 21 de Octubre de 1886.—El Alcalde.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del día 21 de Octubre de 1 8 8 6 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = ^ ^

Di a 20 Dia 21.

Deuda perpetua. &] 4 por 300 in te r io r . . . . 62*65 62*65-60-70-80-75
A p la zo .  63*85 62*70-80-75 fm c. y ., 

cam bio m edio 62470; 
63 0{0 fin próx. vol.; 
63*50 fin p i\ . p. 0*50 

pequeños. 82*70 62*75-70-65-80-85
ídem  id. al 4 por JOG e x te r io r  J 63*75-85-80

'pequeños. 63*75 63*80-75-70
Idem am ortizable  ai 4 por 100.,.................   77*65 77*65-70

■pequeños. 77*65 77*70-75-80-78 0]0
B ille tes h ipo tecarios de la ¿a)a de Cuba. 94*05 94*10
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 1008

anual y  1 por 1.00 dft am ortización   34*60 34*60-65-50
pequeños. 34*40 34*40

A nualidades de ia  is la  de Cuba. (V alor
nom inal c o rrie n te .)   ..................  36*20 36*20-25-10-15

a p lazo .. 36*35 35*50 fin cor. vol.
C a rpetas p rov isionales de b ille tes hipo

tecario s de ia is la  de C u b a .   ___ . . .  88*90 88*95-90-89 0]0
88*95

Banco H ipotecario .—C édulas al 5 por 100
a n u a l    < 99*25

Acciones deí Banco do E s p a ñ a . . .    8 356 0]0 356 0]ü-35S*5D
|  357 0¡0

C a m b io »  o f i c i a l e s  s o b r e  p iase& s d e l  R e in o .

DAftO BENEFICIO »AÑO BENEFICIO

A l b a c e t e . 6*50 * L ogroño . . . . .  0*4.0 »
A lc o y . . . . . . .  6 4 5  * L o rca .. . . . . . .  0*65 *
A lic a n te . . . . .  0*25 * L u g o . . . . . . . .  0*25 *
A l m e r í a . . . . .  0*25 * M á lag a   0*20 *
A v ila    0*50 * M u r c i a . . . . . .  0*25 ?
Badajoz . . . . .  0*40 ♦ O re n s e   0*35 »
B a rc e lo n a . . .  0*15 » O v ie d o   0*25 *
Béjar . . ...........  0*25 * F a l e n c i a . . . . .  0*25 *
B ilb a o .  0*15 * Palm a M a lí/ .  0*25 *
B u rg o s   0*25 * P a m p lo n a .. . .  0*40 *
C áceres  0*10 * P o n te v e d ra ,.  0*25 *■
C á d iz . . .    0*15 * E é u s ................. 0*15
C a r ta g e n a . . .  0*30 * S a la m a n c a ...  0*25 »
C a s te l ló n . . . .  0*50 * San Sebastián  0*15 *
Ciudad R eal.. 0*50 * j S a n ta n d e r . . .  0*25 *
C órdoba  0*25 * | S ta. C ru zT fe . I *
C o r u ñ a . . . . . .  0*25 > I S a n t ia g o . . . . .  0*15 *
C u e n c a . . . . . .  1?25 * j Segovia , . . . .  0*25 •
F e rro l  0*25 * | S e v i l l a . . . . . .  0*20 *
G e ro n a   0‘25 * S o ria    0*75
G ijó n  ...........  0*25 * T a r r a g o n a . . .  0 25 » *
G r a n a d a . . . . .  0*25 * T e r u e l . . . . . . .  0¿25 »
G u ad a ia ja ra .. 0*50. * Tal,* de la II.* 0*65 »
R a r o .    0*25 * T o le d o . . . . . . .  0*50
H u e lv a . . . . . .  0*25 * T udela . . . . . .  0*59 » »
H u e s c a . . . . . .  0*25 * V a len c ia   0*15 | *
J a é n     0*25 i V & ílad o iid ... 6*25 I »
Jerez Froiifc.3. 0*15 » V ig e  . .  0 ‘15 j »
León . . . . . . . .  0'40 =• V ito r ia . . . . . .  6*25 j »
L é r id a . . . . . . .  0*?& * Z a m o ra . . . . . .  0*40 | *
L in a re s   5*20 * ;j Z a ra g o z a . . . . .  0*J5 1 '■

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 20  DE OCTUBRE DE 1886
/  D euda p erpetua  al 4 por 10® exL k &3-2Q.
i Idem  ia. id. in te r io r   4 *

„  - ... , I ld e m  araort. al 4 por 100 á *
******  *?«***«* por ioo e x te r io r .  i  .

f Deuda am ort. al 2 por 1 0 0 . . . . . .  á *
\  O bligaciones do C u b a    á  492*5®.

/fe..,,, por 100   á  ' 82*42 li2 .
Ftort'G* f ,  4 i][g por 100   ¿  110*35.

Consolidados in g leses      á 101.

G a s s b io s  o f i c í a l e s  s o b r e  piassas* e s i t r a n j e s r a a .

L ondres, á 90 d ías fecha, d ina., 47*30-35,
Idem , á ocho días v is ta , d io s., 46*95-47*00.
P arís , á  ocho d ia s  v is ta , f rsM 4*955 p.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p i ta le s  b a s t a  l a s  o n c e  d e  la  
n o c h $  d e  a y e r , h a  l lo v id o  e n  B i lb a o , C o ru ñ a  y  J a é n .

F a l t a n  d a to s  d e  G e ro n a .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Octubre de 1886.

TEMPERATURA I
ALTURA y humedad del aíre, j
barómetro DIRECCION | ASTADO

H O R A S  TKISMÓMBTRO ;
<Í V  ‘v A-, y cías* del Tiento, ¡ del eiele.

gM0. i
     ¡

6 de la  m. 707*38 4*0 4*7 NNE . . .  C alm a.. Nuboso.
9 de la  m. 710*07 8*8 8*0 N N E . . .  I d e m .. .  Ais. nubes.

12 del d ía , 709*98 LVS 10*4 S O  B.* l íg .. Idem .
f-de la  t . .  709*32 17*0 12*0 S O  B r is a .. .  Idem .
8 de la  t . .  710*09 11*6 8*6 S O   B." ¿?ve.¡ Idem .
9 de la  a .  710*68 10*4 8*2 N O  Calm a..¡ÍCasi desp.*

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra .................  17*5
Idem  m ín im a . . . .........................     4*1.

D iferencia  ...................     13*4
T em p era tu ra  m áx im a a l Sol, á dos m etros de la t ie r r a .  22*9
Idem  id . den tro  de u n a  esfe ra  de c r i s t a l . . . ,    45*2

D iferencia ...................    _22‘3
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la

t ie r ra  v eg e ta l ó la b o ra b le .............................. ..................... 26*&
ídem  m ínim a, id ....................................... .......................... .. 1*5

D ife re n c ia   .....................   24*5
V elocidad del v iento  en las  ú ltim as 24 ho ras (k iló 

m e tro s) ........................................................... ........................ .. 204

O scilación barom étrica, id. (m ilím etros)............................  4*4
A ltu ra  id . con resp ec to  á la  m ed ia  an u a l, á  las  n ueve 

de ¡a n o c h e   .................      -P3*7

L lu v ia  en  las  ú ltim as  24 h o ras (m ilím e tro s ) .. . . . . . . . .  >

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de Id Península 

0 á las nueve de U mañana, y m  Francia é Italia á las siete, el 
día 21 de Octubre de 1886.

Tempera- Direo- Fuerza
barométrica ^  Estad* &t»d»

L O C A U D A D B 3 ,!p1 en  grados ción del deí
, centesi- de! cielo. dtU saar.

milímetros. maitíS- v1aníi)-

S. S ebastián . 766*5 14*9 S  Calm a. Casi desp.* T ranq.*
B ilb ao   765*2 14*8 S E . . .  B risa .. D espejado. »
O v i e d o . . . . .  765*4 10*8 S O ....  Id e m .. N uboso. ». »
P oruña (7 h .) 765*3 12*6 OSO-. B.D iig . C u b ie r to .. A. a g it .“
S a n t ia g o . . . .  765*7 12*2 S S O .. C alm a. íd e m .. . . . .  »
O re n s e   » » N .^ ,. .  Id e m .. Idem   *
P o n tev ed ra .. 767*0 15*2 N O .. .  B risa .. N u b o s o . . .  *
V i g o . .   767*0 15*2 S O . . .  Id e m .. C u b ie r to .. Traní].*

O p o rto . . . . . .  787*8 12*8 E . . . . .  * N u b o s o .. .  Idem .
Lisboa (8 h .) . 7870 13*2 N . . . , .  B .a lig . Casi desp.* Idem . '
C á c e re s   762*1 12*9 Q ,____ V iento  N u b o s o .. .  »
B a d a jo z ; . , . .  767*0 15*5 Q  Calm a. D espejado.

S .F c rn .(7 h .)  768*2 12*0 N  I d e m .. íd e m    M. grA
S e v i l l a . . . . .  766*5 14*fc» S O . . .  íd e m .. í d e m . . . . . .  *
M á l a g a . . . . .  768*1 17*8 O . . . , .  V ien to  Id em .  T r a n q /
G ra n a d a   767*9 12*2 g .  Calm a. Casi desp.* »

A l ic a n te . . . .  767*9 1.9*4 N IL . .  Id e m .. C e la je s ... .  R izada.
M u r c i a . . . . .  766*4 13*6 S O . . .  Id e m .. N u b o s o .. .  »
V a len c ia» .. .
P a lm a   784*05 16*7 g  íd e m .. D espejado. R izada.
B a rce lo n a ... 784*9 15*4 O Id e m .. Casi desp.* A. agit.*

T e ru e l   767*1 4*6 S O . . .  íd e m .. D espejado.
Z a ra g o z a . . .  » RP0 N O .. .  B r i s a .  I d e m . . . . . .  *
S o r i a . . . . . . .  766*0 7*6 S O . . .  C alm a. N u b o so .... >*
B u rg o s   767*0 9*0 S O . . .  Id e m .. Casi desp .0 *
L e ó n . . . . . . .  785*5 8*0 S O . . .  Id e m .. Id em ...........
V a lla d o lid ..  769*6 10*0 S O . . .  B risa .. D espejado.
S a la m a n c a .. 765*2 12*0 OSO.. * N u b o s o .. .  *
S eg o v ia ...»«  767*3 7*0 SO . . .  B .a lig . C ubierto . .

M a d r i d . . . . .  788*1 8*8 N N E.. Calm a. A is.n u b es. *
E s c o r i a l . . . .  770*5 9*8 N O .. .  B risa .. N u b o s o .. .  *
C iudad R eal. 768*4 11*4 O. . . .  Id e m .. D espejado. *
A lb a c e te . . . .  768*5 11*5 O  Id e m .. N u b e s . . . .  *

P a r í s . . . . . . .  761*6 7*5 S S O .. B 3 lig . D espejado. *
G ris-N ez .. . . .  757*9 11*9 O . . . .  Id. fte. C a s id e sp .0 »
St. M athieu .. 761*7 11*6 ¡N O ...  Id. lig . D espejado. *
I s I a d ’A ix . . .  763*4 11*8 j S . . . . .  B risa .. L lu v ia   *
B ia r r í tz . . . . .  761*6 12*0 S O . . .  B.a f te . I d e m . ,» . .  *
C íerm ont . . .  763*0 6*6 O SO .. Calm a. Casi cub.*. *
P c r p iñ á n . . .  782*3 14*9 E  B .a lig . C u b ie r to .. *
S i c i e . . . . . . .  756*7 12*8 O   Id . f te . Brum oso, .
N i z a . . . . . . . .  757*7 16*1 S S E .. I d e m .. N ebuloso .. *

R om a.. . . . . .  763*0 18*8 » Calm a. C u b ie r to .. *
N á p o le s . . . , .  762*1. 23*4 SE . . .  B.* lig . C asidesp.*
P a le r m o . . . .  762*6 22*4 f S . . . , .  B r isa .. ¡N u b o so .... I »
M a lta .. . . . . .  i 763*2 25*6 I S . . . . .  B .a fie J  D espejado.! *

re tr a sa d o .— Día 20 de Octubre,
C áceres j 755*2 { 13*4 [N O .. .  ¡B risa .. {Nuboso . . .  f »

Forma parte de este número el pliego 57 del tomo II 
de las sentencias de la  Sala segmida del Tribunal Su
premo.

ANUNCIOS 

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la  Administración de la  G aceta  d e M adríd 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la  tarde, todos los días, 
menos ios festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los. 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, materia criminal, Salas segunda y tercera, primer semes
tre, jirimera parte, de 1885.

SANTOS DEL DIA

Santa María Salomé, viuda.
Cuarenta .Horas en la iglesia parroquial de San Jom.

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Primera se

rie. — Función 7.a de abono.—Turno 1.° impar;—El gran Gá
leo to.—Lobo y cordero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—No hay función.
TEATRO APOLO.— A las ocho y media.— La g rm  vía.— 

Los valientes.—Las hijas de fulano.—La gran vía.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Tumo 1.* 

impar.—Toros en Vallecas.—¿Centrall—La diva.—Madrid, Za
ragoza y Alicante. '

CIRCO DE PRICE .— A las ocho y media.— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y. 
acrobáticos, en la que tomarán parte todos los principales ar
tistas de la compañía.

TEATRO GUIGNOL.—Recreo Infantil.—Concepción Jeró- 
nima, núm. 4, salón.—Funciones diarias desde las seis de la 
tarde en adelante.—Local elegante y confortable de invierno.— 
Entrada, 15 céntimos.


